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Política de los Escodos Unidos Mexicanos· 

" ~,~ - - -- I~ ~;~-~~ . - . 

Representant'eregiil de la Empre~á;:-.1 - ~ '" - ::~. ,-: -:-:v2r?-( /SJt)~.1 -¿-.";:;J.-4 t 
Compañía Perforadora Méxic:o;.,s\k ':P.li.de t.V. ';' "- --
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P R E S E N TE ' " 
.- - -. ".: .:;': >; ~~ ', ' j ~ ':,> .~ . . ',._, '-, ;'. ' . 

.' . -. A~u-OJgi..R~gi~trp-'q~_'~!a_~, qe~Ma.Aej9. C;le Residuos de Manejo 
:'{ :.,_ -o,. " '_'; ;';, ,:., ¡ i :.'[.: ', Esi?~cial'l)Jo: ' 04;ASEA;:PMRME":0005-20 17 

. ___ .. ____ _ ~-' i ~ ;, ; Fol ¡o·s: :d6ÓW2-3.1Ll%i 7 ~ O_4Ó3!2'5 1Ó:3;/1-;¡'y0379·75/02/17 
;' ,~ --:.':.:,~ -': -~:~~-- ~' :{ :V '~ __ V " __ ". :!f'~:!-:,,;~~:~t~; '.,\~\'?>:~ \'t ' " - ~-~"-~~~;;:r;::\. ~:;;:. ' -=; .: .-_.; : ~; " '-:-" :'7 

- . --~ Hago referencj? a: s6;~s2rifb ', de- fe2ha~dg~~~~b.ey¡~'¡f¡b(~. a~ 261.j~;~r~&!i~ia~ ~I 07 de) mismo mes 
.- y año, en el;Ár.ea de fAtenq,ó[) _:aL,Reg!Jl~dQ;g~ ~§t.a, :.Ak~nºiq·. J:JadGn\i1 ~e~S!=guridaoHndustrial y 
• ..:- .:\,. -_. . .. . • • • ~ • - - ... -1 , .. \ ",_ E'~' - t. ' . ' -.': .. ... r.¡ . , .,. .. ' .• _. -~ - tí, ' ,-t .. . - . - - ... 1· 

de Protección" ' al Meaió·!A mbiente .. fder~Se():tor'~· HiClrocarbDrok -·en lo "sucesivo lél' 'AGENCIA, 
-.-'. registrado-. co:n Q.~m~'j-01.ge:}fo~Q .~.~042~'i'Jf!,1 i,!:~~w~n-~?8>R~t~~u.;~~e~.~ión a>~'e~,K~ Dirección ' 

General de <G~s~lon ~e Explofacl0n y Extr~~pg~ 8J:~~~c.u!,s,o·s~C<?~ven~lo~ale~, _m~dlante, el cual 
';;.;', en su caráct~;~_ct~:,R~wes~~.Iantt~~~g~1 d~~}~'~m¡w~~~~9~~1<~J~;,P,E.'}FO~~PH~'A tv1~?<ICO, ­
... S.A.P.1. DE -.E~V~;-1 « Plataforma -'"Autoele'lable Sonora~ ,~ ' en .:aaelante el i PROMOVENTE, 

• • • ' ~" J.{O; . -~. r . -:: - ' ,-" - .. .., ,,=,, 4'> ,:,; .. ~~. ~t· .... , I .. .::.r-' . ~ . . i. ' !' 1 ,:'l' ,t ...... · 

presentó la soIiGib/~r0e Regisftciae-P.1ªnJ'!~.J~l)ar.íejq_:deRe-sidu_Q:$ja~*i1anejo-Es·pe-tial. 
-- ,,----- --'~7~:tr;,( ... . " ,.,.! ·~o • • ;~--'T!!::::: ,~·~':' r l':- . ~:.>'O:' ::+':> :~:(=_.~; ~ ' -. ~:- -.- .----,--. 

. Sobre el particular, y~C;f.er¡9.ªdo de los ·sigqiente,s:·, ~'. . -'. .- .... 

L 

• '._ -t::~ . _ .- _ .. .. _---. 
-

~ ---- --

• Jo . ':. . , . ... • - o" ~·l {, > .. _I ~. ~",!..i F7.r .. .. ::..ot: ~: · '~f.F' . .J;'·'J · 

_ ·3fI:~:...- 45., ~:::; ~~~:i.;~: .~" ~:.~. ~:it-:="~~:r:'~--
. .. .. . - ... ~ ~ .~ ... . .-.J ';:!' 

, . , i . "' :'::::: :t1t,,:~;;.:~;~~~T~~~~?~~; -; . ... , ... . 
Que el PROMOVENTE ingreso a esta ~GENCIA. el 02 de febrero y el 13 de marzo de (;/ 
2017, sus escritos de fechas 29 de enero y 08 de febrero de 2017 con las solicitudes del -- -
registro del plan de manejo de residuos-de manejo especial, a las cuales se les asignaron los . r 

números de folio 040326/03/17 y 037975/02/17. . . ~ 

. . . . Plg;oa 1 d, 11 '\ . 

AV.S de Mayo, NO . .290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo,C.P. 1l210,-Ciudad de México 
-'---=-:: 0- - -- - _-'- _o. ·:¡;el.:/-S2(SS) 91·26 0100- . www.asea.gob.mx. .- - - .:-- .. - -._ . - - ~. 

La Agencia -Nacional Qe _Seguridad I_ndustrial y de Proteéci6n al Medio A-mbiente del Sector ,tlid(ocarburos también utiliza el acrónimo ASEÁ y las paJabras _~Agenda de 
• - .- - - Seguridad, Energía y Ambiente', como parte de su identidad institucional .- - - -" -- --

-'---- -,----,-,_ . .,,--, .---- . -7""""------,,-,- ,-=~--_ .. _-----. --~--_. - .~-----,,~- --- ------;-- -- .- . 

Nombre y firma de la persona que acuso 
de recibido. Información protegida bajo 
los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal. Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la LFTAIP Y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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-·de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 
y Extracción ct~J~,ecursos Convenc:iQ!).ales 

. . Oficio' ASE~a~Fl/oqGEERC/116~~1~0 17 
! ·~·.,: · !:-~0" _ .... ,-:.,, ;'.~~~:"" 

:" " •• _.;.~.~. .... .' . _'\......, ... - ~ .' ._.:.. ... : .... .... . _ ' .\l'.:_ ' , -

Que esta Oir~t~¡6n General de G~~jt¡Ón de Exploració~~\' Extraccililn de :R~~~~rsos 
Convencionales mediante acu'erdo ASEA/UGI/OGGEERCI0865/201 i de fecña 31 de 
agosto de 2 017, apercibió al PROMOVENTE. para solventar información necesaria para 
registrar su pia~: __ de manejo, ~, ',~ ~{~r"'\ / "',; ~~' .~ .~:,::.~.:. , .... ".. . 

~'. " -'.: . ':,r. -;~ .,:/ .. ; .,. tr ~.)"'~j?- -., - . 

Que el REGULADO ingresó<su',escrito"de fecha 02 de 'flQv[érTJpre de 2017 en la AGENCIA 
el O 7 del mismo més.y .año, · mediante . el cu?ldio~ (~spue~ta:~~l aquerdo de apercibimiento 
ASEA/UGI/OGGEERC/08 6 5/2 O 17deJ echa.31,:,de ~gos~o de 2'017 ".y 

.". .' ... : • _.~ .- .... _ '-,. _. "1..._' ... " - __ ,:;-"1 ~ - 0,: : " 

C'Ó'N:S I O:E'R A N~ti 'd .~~ 

l. : Que esta Oi~ección de~e;ál" "de, .G'~~ti¿;ri ¡ d~~·', Explo r,ación'~y:·' Extracción de Recursos 
Convenc;ionalés, .a9?crita <?"léf Uniqad ~e;G~~#'ipriJnpt:i?tr=i'~I,; :es édt1i petente para registrar los 
planes de 'rij'arieJ'Ó {de~ r~sJduos de (r(1?6~j~ !· ~~p~¿¡~I: .gen~r:.adb.?~ ~na~tividades 'del Sectqr 

:~"~'.~:=: Hidroca:rb.ur'9s'.qu.ej~" pt~~enten" ,ªsf~Qrri~1áN:.efriitlr\:i~s~r>y'afló,ºe~:y re~om.~ña~d,Q:nes '. 
, _:.. __ ~:~ respecú:i' aé~lo~ ,!i)lJ~ñib~~cit~-Sé?'-Qforrfi i§.~~,;f~!\ lp~e~t~bleCi~,§ :~~J!~1 ~~ÍSylos '4' fracci.ón.,XV y' 

25 fraccJ9nes XII: y XX: del. Reglqr.n.er1.tq, :;lIíteri9r., <¡le la Ag~n,cia \Na,cional de Seguridad 
, ~. Industrig,('Y:éde Pró~~cc;i6-D \a/M~tQ Am.8i~bl~ ;~~~hS~:~t9r. :· r.ti~.roca~p. t1fp~ú " ~';' ':; ; ' .. :.:': .' 

. . ;', r:": . ~;.~.--- ~ ' r.:~.j:>" '-'" "'< :':~ · ~.~, ··,:·'Y"· '" .,\ l. ,::c\ ; .. :~~:.;: .. ;:\ .• , .:~ ': t " i ,. , 
" 11:'· Qüe el" P~QMOV&~!r:!~ljlanif;e.stó ' gedicarse'~c('¡!a: 'i:i~tfol:~j3i~~'~,de ~0da clase de" pozos, 

especialrij'e~l~ petrolerb~ " c~~f9q~f1é,:s~;,~~ta,~.I.~(:~:.!~n . ~ ' InstrúmeQ! c? pú~IiGq j'!q. 7,95 O, de 
:;'.; .... fecha 06~~q_e,::s.:eptietnb.rf de:··2<:J.-r~g.! Qr,~orgªdfJ '~ant~;¡a';f~: d"er' l.:.i,t ?:::~quarc:jó '.Fr.af1tisco GarcÍa 
" Vil!e~as Sa.Qt~~:;: C~~aerQl~~I~~~lar.t~a~':·' I.g;~:' ~6~a~!~::\9~y~cC~~u"m~ro 4it 8/q~)I~, Ciudad de 

,. __ _ , __ :-_ ... Mexlco, yqu~,, 19§ ~.reslduQs, gnetos~ali.plar.l.,c!..e Jllal)eJo se .. denvan.de) a perfoJaClon de_pozos 
petroleros, 16 ' cÜ_~! ~'¡~,q(res'pon9~;. a uj1a ' é(Ó\r~~aad r.eg<ylada:'por 1,?:.~~§E.NtlA, conforme lo 

',0': establece el artfq:!!Qq p: fr..acCi6n "XI ¡¡ I)fiso¡,~) "d,e ta .L~y q$la Ag~:ºfic;l~J>lJóonal de Seguci9ad 
·:::;:'·Industrial y de ProteJ:91qb.-~! Medio A~bieÁte~del " Sector .t.:Ii~roe.afli(íros: ' -'c ' 

:: :" .c- • :.(-!.;..~\(:'~, .. ;. ' ~I" ,1~~· .. ~:.; ñ ;t,. :--.. ' I:Y:':~ ;~~'·~~"":'- .. ~.:: 
111. . Que el C. José Jaime Goniález ~~9gtá'lac(~d¡t6 :~: P:&S,9n.ªlitlad como Representante Legal 

. ,~ del PROMOVENTE;' medianteO':·el i :íns'~{Úmeof.o·,;.Públit6 " 'Ñúmero: 7,950, de fecha 06 de ' 
septiembre de 2012, otorgado ante la fe"de(Uc. Eduardo Francisco García Villegas Sánche~. 

.. Cordero, Titular de la Notaría Pública Número 248 de la Ciudad .de México. . -

, . ~ 
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." .,-," . - . '-' . Av. 5 de' Mayo, No, 290.- Col. San Lor'e'ñ~oTlaltenango; Delegación Miguel Hidalgo, c.p, 11210, Ciudad de México --". 
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•. _ .~-~_!. 'C. :- La Agencia Nacional de Segu~~a~ Industñal y de Protección al Medio Ambj en!edel Sector Hidrocar~ros t~mb~,! lJ!iIiza el acrónimo ASEA y las pala~as ~ Agen<;ia de 
Seguridad, Energía y Ambiente", como parte de su id,entidad institucional 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y ; 
... de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción c!~.J~,ecursos Convencionales 
Oficio ASEAtlfGI/DGGEERC/ 116 3YQU 1 7 

-~:J:)~~~:~ . -7~~1=:~~i~' . 
.. .... -.,,-:-:::-." . : ~~ .. ~~- " 

Que el PRÓMOy~NTE proporcionó .. 2:L~.: información y dO.Gymentos requeridos ,~I?~ra el 
Registro del Plan ~de Manejo de Resiaüos de Manejo Especrat según lo estableérdc3 en la ' 
Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-00S-ASEA-2017, Que establece los 
criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del S'ector Hidrocarburos y 
determinar cuáies están sujetC!.s a: P!~q~a~!Y1éiQejo~ elli~t.cido :de los mismos; qsCcg(TIo los . 
elementos y procedimientos :pafc{ .. lifi; fE,fiñú/.q.6i9ni de Ips .:e1anes de Manejo de ~ Residuos 
Peligrosos y de Maneje? Especia! del Sector Hidrocarburds;: · --:,~" , , 

-, .~. o":" • • • _ 

.... :0' ' \ o''· o. ' ..... ~~ .. 

V. Que el PROMO'lt NTE.cuenta ~~n ~egi.~1.r.q ·d~· Genéi~dQ:~ sfe 'Rési;du~s de Manejo Especial, 
No. 04-ASEA~GRME-S3-2016, · . emitic;lb -· p·or· lá Aq~~CIA: ·O.e confprriiidad con el oficio 
ASEA/UGI/DGGEERC;'1129/20t6, ·d.e fecha.30 pe·:septferTjbre.de 2016 . 

• '. ........ ;. -.. .' 1 , ... • '~. ' 

, ; ' 0'1-: ~ 1, ,_' 1 t ·~r:; ... ~ .:.... . .... ;:.:: ... ~.; -4 ~~ ··J.., ~ ~ .; 

VI. Que en el. Plan de Manejo present~Roj pqr.;}~1 ~~QrqOY~NJ::~;;,s~ .. id!=ntifi~at:1 los siguieptes 
residuosj ie manejp especial: .. .'~/: : ':~.c: '.' ,., J " . .. , •••• ; ... >" "! ..... :, '- . ',' ' .-

. . .;.. .;' . ! .. . . ' . ::: ~ • , '.' 1 .... ·:' - . : ' . ;,.- o :,. ':.; ~... . • . ". ~J-;. ~ ;':.- .. \J ~ i~;q~·:, .. >~. '¿.' :"" .. , '. ', . . <~¿:,,," .:,: ';. 

T t-I ;'~ . ~1 " .. " ~ ~~ '7~ ,!j. ; ~· .. ,;I'~soirao " 1 .: --= ;": ~. T 
'~:~:: ' . ex les i"" - '~~ .. ~ ....... '..3)- . - ~ :'f ~. '~ ;:' . ~ ;'J:~ :!':: ' .. ""r': ..... ·t"";·~;;\.~ }I '~~.-; :::.. l' r.' ,:'., .~ ." on~. : ~: 

Madera '. ~;;~ ~~-:i :¡ .<-' ":::-"'; :. :'- ':<''':' ; ' ' .~':.':J _! ; .' ·,SÓJidcL<.:·: . ~::;. . ,t ~,'; .: ; ._~ .; Ton . .. 
........ Plásticos '>:',.'?, -- ~.-<. "-' ~(.,. ~.; = ·,/ ~· ~Sólido·~~~,;, ~_ .. , :f ,. -Ton.-c-· · 

Unicel '.; .... :~S1~:) :' ~ .. f .. \ ';~; ' : ~Óiiap. ;" .~ /::'» .~r Ton . .. 
...... Vidrio ' ''~~1r~\~~i .. ~, ." '._.~} ,,'\ : "Sól¡dd-' ';.~ !1!,E¿í'" T on, . ::~:·· 

Materiales cerámicó·s.· :'-:-::'_.: ,, ' . :':;._ . S.óli(tº:~ -, ~·~ " ::¡ 1 Ton. 

VII. ' : 
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Av. S de Mayo.No. ~90; Col. San LOfenzo Tlaltenango .. Oelegación Miguel Hidalgo. c.P. 11210, Ciudad de México -.. .. 
.. .. _ ... -. , ---;;:,;:,. . . ... --- Tel.:¡.S2(SS) 9126 '0100 - www.asea.gob:m?l·· .. ·_·· -',;:~ - --o -. --. 

. _ -: _. ' la Agencia Nacional de ~eguridaQJ(ldustrial y de Protección al Medio A.ml>i.en.te del Sector Hidrocarburos t~mbién utiliza el acrónimo ASEA y las palabras "Agencia de 
. Seguridad, Energia y Ambiente", como parte de' su identidad institucional ' . . 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de::Exploración 

.""', y Extracción de :R.~cursos ConvencioJ1ª,.es 
--~~~f: Oficio ASEAlót'IYbGGEERC/ i 16 3hiibi 7 

• -:. ~,~",: • • ,~ •• :~:. .LO ,~~:;~~~ . o •• ""-. "~~?~~ . 
, ....... ~ .. _.... . ~. _ ... ~:-.. ,.. . _ ... ..r;-..... . -. ~.:~.~,~ .. : __ ~ .. ~.-'.,, : 

:-i.:i~~-·" .:.:;.~:,,,. ::;~~:--:. ~---. 

Papel. ~ Usár las"hojas de papel por áiTibos lados, utilizar coñtenedores específicos 'para . 
su mejor separación, . I I 

• Cartón. - Disminuir el consumo de productos que contienen varios empaques y gran 
cantidad de -embalaje, aplic~r b}Jepa:~ 'Pcá,FtiSf~~ p'ara ~.vifar,qüe. el cartón se humeaezca. . 

• Madera. - Dar máxima ~utindad:¡.a~.I~sJarir1Jas a~ ma?qe~r~ ~ si~ necesidad de mandarlas a 
disposición final cgmo re~id.uos y éVitar mezclar con ; r.esidu9,SP~.ligrosos . 

• Plásticos y Untc.eL .- .Utilizar contene.dore?"espef:ificos p-ara .~U mejor separación, Platicas 
ambientales donde·.·se q:mcienti.!=e ¡at perscinal sobre .la importancia de la minimización 
de la generadfln ,de ~s~e re?iduo.· ~ ~:,,_~'.'.~ ', : __ ~" ' ~~.: .:.-~ ' " . .~ . . " . 

• Vidrio. - Contribuir al ' pr~)Cesó de ',reciclaje ' uJ iíiz?ndó 'contened0res' específicos para 
estos residl:los para-su mejér' separati6ñ; ; -,- "",' -. ,,:' .: : ','-" '., 

.• Chatarra metálica.·- ÁprovechamieíÍÚr·Yi.0sO:. eJ=(éiehte'-c:l~ Ibs;mat,eriales·metálicos antes 
de d~'seéharse. Se pretend,e'reCllicii-.- ér 1.Q:% de:'lá·geñéra,Cióh.'de,;gkjlo residuo. : 

• Residuos eledroni,cos.:,;. Participar i.~8 :.l ás' é~mpañas\ de re:cicTaje ' de elec~rónicos del 
-múr;¡icIpi·~. ·· ---- ~Z.i-~:¡ ~:~' , . :~, < i~;,f~.;~~;~X;;~ ~:~" ; ,~" -, ,~~ \~~;:~:~ ~;u . ' ":.-" ~:~"' ; ' ---- ~~:~~ _ 

__ ___ ._. , Ca~)'aCit-ar a'--p~!i~,º-Qál~&!:! .'~l · f'T,lan~jR~'.~~~f~~s19,L!~~ de···ru:arJ~j?~.e2iP~c!?1 de",acue~q9.~ 19.s 
procedrr;niento~ int~r~os."~~- I ~ e"q¡pr~~9-~¡,Se~ p~~.tl~r9~ redLisir\ ~h2ip.l~de la g~n.eración de 

.... . resi~"g;s, ~}>\~ ":~ -:'S~~2;:'::rS:,~.~r~2:.;:: :.:, !,~ ~ 'i~ ."r:,", " 
VIII. , " Que e'-PROMOVE~.iJ"~, pa..rael apro,vechamlento::0~ váIQXIz.af: lC?,n· d.e '10$ residubs",de manejo 

especial manifestó ql:Je"n,o reaJiza :oingúln, tipq -dé~~p.rc;we¿ha·mierifo dentrq. §le su instalación, 
'~:'~Va que los'~¡-esiduos rlcÚ:Umpler.¡"cpn las :t:6.nCl)~¡0nefpar~·ser" ápr.oY.'ethadQ~'~6. r~utilizados :en 

la mismafÚ~,'nf~ ge geH~r.;~cl{>n.) " '''-¡~<;~; ·--.·:-,;/'iTi oo ' .~ . _~.;; L f.~ . ." \;.,".," I ,. ~'; ~~,\/. ' 
. _.~------ . - :'-J:~'~~t '11:,·----;-· __ .. ,~~':r~t~o·. '; ,y~ f·~~;-"A:;;-':::;:- f--='- .. :f"'--~~~~~~.'- -..... ;-~:~~~~~._~-.}- 1; :4~ ;' -'.'. _ .. -
IX. . Que el PROMOV~Nl:Tl rri'anifestp qt¿e eh~fT'1tí.(iejoin.te~fal al ,extericj.r d~-·süs instalaciones .de 

·.::!gs r,esiduos de ' r:i;l~~~~t?, e:speCia.1 -?~~.~rad~;:}l?or I.~~, :a~!jvid~ger:~·~~,~Ji~a-d~s, se realizar~~ ?­
.. "traves de prestad9tes:.:-zde, servIcIos al:lter;rzados~ en el . man~--J0:::;de"" reslduos de manejO 

especiál, conforme a iQ~~¡g~ie.~f.~p" r. . " ;" < (i .. , ",,,;i~:;i:,,.·.~.=r · "'i~< . 
"~.' -:-' "':....: '. ' o~-:;.:,,: ... .f •• _ ":-~ • ':i ...;. .' - - \7:'';:' -.. . ,-.. ,' 

Restos de alimentos 
Papel 
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,. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del5ector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de'Exploración 

'O-:'- .;~_ . .. ~ .. y Extracción de Recursos Convencionales . - ~_~: .. -·~2k~~ . . -- -·.-7:;:- r Oficio ASEA/~!~DGGEERC/1163C;~~7 
.... ....,.. .. ,~. ;;;r' -.-..,...,--:-:=,......"...=,.",..."."" .• ""'."" . ... _""- ""'. "",' ~---=-===~:;-,··:;::··w·- -"'~.;:-:". ~;'-:::.>::;-:., -:--::-~;-r;;--:="". -,:::- ",,' ":;;:::'.,..,.",=" >-'7.-'-..="'~ ~ . .,-:" ,...,.,...,....,.,..,.,.,..,.,..c-=.,....--.,.-,.;.."-.. .".}. .. :.::.,.~-.... ---. 

.. "';:~~~; ;~\' '~~~~~~~~líf~IThQ~':ª~:lhi~~~j~I~~I~~.~~i ~:i~~~t~~!t~ª,i~~~~~~~'t~~~j~t~~~ 
. Cartón . I Transporte Disposición final 

Textiles Transporte Disposición finq,1 
Madera 

o o • • :: ....::i'':': ';'.:'>:_ -!l"-,,,, 
! ' ~ , \ \ \; ' .0 -~ .;.~1 . ~: t'} :. Disposición final 

Plá~ticos Disposición final . 
Unicel Disposición final 
Vidrio Disposición final 
Materiales ceráníi¿os . Transporté ' . D,isposición final 
Chatarra metálica . . Trar:¡sporte Di~posición final 
Residuos elec:tMh icos . ¡ 

., ., 
Di~posición final 

.: '.:;.;.- =-, :- " :/;. ! / ~\ :, .. / 1:'~ 1 ,~~, : ' . :, . " ' "0 \ . ..... ' , _ ~' : ··' I:>~ fI~" .' • 

X. Que es H~-sp0nsabiljda,d geL PROrytqVENTE,\a~<eg~c~r ,en .tódo, rnqfbento que' la~ empresas 
---- - -- que contrate mant.e~ga~ sus aÚ.tpri¡za~ibr'\.cis.\:;vige-ñ'tes · y,.:·aiT.lp'a.reñ: .espedficamente---el 

·'·'·manejo'''de··é:ada unqcle' los' re-5idudS'.:a~ q,aMj'6\k.sp'eCiaJdél . :S:éc::tbrJ'id ~ocarburos indicad os 
,.' .,._ ~. . ... ; l . : •. " ~. t. '. ...... ! o '.. ... j o _. ;- : . , _ o. :..- .- " , " 

.. '-, -en el CONSIDER.~NDQ\ IX;"-:t5nfo.rr.ne. :..;I q . 1.~~!;aql~Se. ,~I aí1IC:úl~ !,-~? ¡~ qltimo parrafo -de - la 
LGPGI~jJ',~;J/ . { .. :;;>,. \,.:,~;_,: ~ ::)~~~~ ·.~~,~~~:i¡·;:~:;:~:<:·;~<:': V:~:t-~>. , ' '' ':'~ ~~ ~tJ ~~ i ,,.. 

-.. ' :.. . . .', 
• • ' : ~" ' ' ~." ;;.~ ',.,_:'. ; "......:;! I ., . " -... ,I·.¡-... -';.' 

~ .. _ _ . . /. ~~- ,_ -:-J.' .... ; "'\ ~.~ . , ~ '\' ':- _ - ." _" ... ~ ... ~ ... \:~, .. :... .. ~ ~~ :: ... :" .... '~ ... oo· .,:t ;:; . J .:.o ~ . _' 0' 0 _,_ 

En virtud de 'io ariteri9~~ Y:CDO 'f~~damento, ~nlg~ '~~i~~IQ~ :l.o :: .~3~. 'fr~é:~ión XI,.i .~~iso 'a), 40., 5 o'. 
fra,,~.ció~ ,XVI!I,? } 9' frac~.ij._~. VI. ;f:l.~ ·1~:~tev., 9/t)~ ~g~n~Ia .;!)Jq,fiQD.~J. geg.~.egur~q~p)!1,dus~:ial Y;: ge 
Protecclon aldyleQ!8. Ambleote .. d~1 :Sec:~o r;,J:hd r:pG,arb,!JfQs; 5 fracClon XXX, 2 7."¡; ,.i2J~ l racclon 111, 33 
Y 42 de la LGR'6iR;-l , 2 frac-06nes, .. II Bi~' Y" II ;Ter.,y.·~3;¿r:Brs · del:J~eglamet1to ?(jé' la LGPGIR; 4 

"'---fracción XV y 2 S~:Nac:Gioñes'W- XII"''Y XX~~' él e[W:-~'egl¡f)nénto .. lnt,eriOi-"---ae'Jl.á . Ag~n'cia Nadonar"'ae 
Seguridad Industr¡al~%!~-~ '~roteccIó.ri ' a! ~edi'b ~h;lbiente def.$eCtoT . ~!id.t0t~qrburos y la Norma 
O~i§¡~1 Mexicana de -,tm~rg~IJ,c:;.ia NOM-E~-OQ.~~A~g'-A\-:"25 i'7, Q¡j.ejsrJi~léce los criterios P.9f9 
clasificar a los Residuiis·;":d~~~Mqf].f;jo: Especial del Sector)71jc;lrocar.buros y determinar cuáles 
están . sujetos a Plan d~' dM.cih:~itJ~~~;é;/ t~(i~tg.PR f¡d~: '·/Q.~:JliYisi:tj'Q~. d~í como los elementos y 

... . ~ ,t ~' r'" . , . . ..~ • - ~ ~ .... 

pro.(edimie{ltos 'para la fQrmuld~i0r(;de -¡9JYelg.ri/g~ Y·de:;f0aAejo de R,f;siduos .Peligrosos. yde , 
Manejo Especial del Sector Hidrocarburos; ~ asf:'~Goi1io las demás disposiciones que reSUltéty>_. 
aplicables, esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos -
Convencionales, . ' . : 

.. ~~~ . 
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-~~~~f 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
~. Dirección General de Gestión de Exploración 

.~~.;;~y Extracción de Ref~.ISOS Convencionatg~~ 
-111~L Oficio ASEA/UGI1[}GGEERC/1163í20}í';z;~' 

- .~ . ~;~-~~~~~~.. .. ~ : .. ~~~~;~~. ~.' .-- ... :~.~~~:" 
-... _"'-..:l.. ........ -.. ... _~.'""" ..... ~ . 

;~~? ~ : ..:. .... :: .. 30;!..· •• 
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PRIMERO.- Tener por atendidas las solicitudes con números de folio 040326/03/17 y 
; 037.975/02/17 refer~_ntes al Registro de p'lande Manejo de Residuos de Manejo Especial. 
~ i"ng-resadas por el PRbMóVENTE -~n ·~st.a t\Gt"hfCIAÉJos día~ 02 de' febrero y i 3 de -maú6 -de 

2017. . --- .. ,' " , ';.'_. '. ~- .. '. // ~ 5"_- '-, :,:. '-'. ,- - - . 
':¡ . """.l" 1; . ~ - .... _ . _.1 j. -'., • , , 

-'. , ) - _. -' .. -" , ' 

-.-
o .... .. 

-.. -
-·-Av.5 de Mayt{iNo. 290:Col. San Lorenzo Tialtenango, Delegación Miguel Aidalgo, c.P. 11210, Ciudad dl~éxico 
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....:. -, -Lá Agencia Nacional de Seguridad Industrial y dé Protección al MedioAmbiente del-Secton fidrocarburos también utmza el acrónimo ASEA y las palabras" Agencia de,-: .-
- • Seguridad, Energía y Ambiente", como. parte de su identidad institucional . . 
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~ " ~· I ·-"'· .-"-. -'!." - . 
. .. , YJ,tE~J1.!!:5_9-%.~_~r.URA).ES .J .:.. .. ~~~:- __ ; ._ .. _ __ ;-E.~ERGí1_Y AMBIENTE . . 
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. . . 
·3. Document~rJos r~sultados del .m.~~anismo de evalua~19!J y mejora que .est.a~lez~a, para 

dar seguimfe'nto a la implemerifáCión de las actividadeS: así como a la ide'ñiificación de 
mejoras al Plan de Manejo registrado. 

4. Asegurár'el manejo integral ~decliado 'de ·sus 'residuo~;"CJe manejo especiaL de conformidad 
con las disposiciones y obliga:~jbQes;: estahi~~icla~'~en J~JC;.8GIR, su Reglamento ' y demás 
disposiciones aplica~les en la mátefia.· Al re s pe<:to .é9nsiderar que el generador es el 
responsable de ~er'ifi(:~r qüe las em8i-es-a? que--'~ prestan _Bi~~9S servicios tengan las 
autorizaciones vigentes " corresp9npiepJe~'" a lér "'actividgd y puedan ' recibir los residuos 
generados. .." I ; . . _.~ .: ,:: __ ' " . '. :--.. ~ - ,. ... . 

. . ~. " _ .. 

S. Designar a~ t;.I(l ".¡¡espon;~ble té~rÚco;;:' ~i?irDb ~gu.e.; tt'épd rá g~~Y,9~r ¡.seguiniiento a la ejecución 
del plan 9~ manejo de residuos ~e lrT,l.~nejo :~~peciaL . ' . "_"~,<"" .,.'., .. . .. --. . 

• • • ~ ' :. ':.:. ' :~' " ; ;~ _. ' •• I ." • .' . ~ :_~.".:t.:::~ '- .. " 

CUARTo.- · '.'[1 :';'cum'plif-hi~ntq~ d~ tl~ '~::~j~(q~i~h,,\:,~~: .::·.I~~;~.~, '~<¿i~.q~~ : ·d.~ mihi0iza~ión, de 
aprovecharni~n!Q'_y_ de '1~lo G!i~ción,- .a'%~f9,rn9 ge:.'9s ~P~je.tlVq~}!~.re~ú<;Fió0 est~6lfclCJ9S por el 
PROMOVE~TE;' s'eñalaClos_ en .'~LRT~s,erite: r,.~g!s~tq, .po~d~án ·s@~69j~~p,;: c!e.¡ iri,specl:ión Y 'vigilancia 

__ '_4~' ~. . e -, ... .t. ~~ __ L '_ .. '-. . . " , '\ _ . • _.~ .. - . . .. . , 1-.. ••. __ • _ •.•• 

por parte del ·áEea de:Gompetenc.iq,desjg'nada.:ppr,Ié3:.AqENClA:- , ,1,' : .' : 
... ._..... '.. o"" ~. " 01 o' •• o _ , • • • '.~ •• 

-. f:J" ~~;.~ ,. ~~~ .; ~"." l' ~:.:>:.:¿. ~'-" i:~~:~_~ l' " :~:.~. :~~,if\ ~i\' : ~.,~:~~.~~~~~b.. ~! :~ t-··;, .. i . f¡ :1 ¡:; I~ -: 
QUINTO.,:, ,) ~I ·!legistr<l .. de~ ~Iªn de. fy\anejo~:de,8.e~!dl:!qs_ 9e. :M~f1~jº' ~SReG¡al',otorga~Q. ,a favor del 
PROMOVENTE;: queda sujero:'a ,los';'sigiJientes: . , .,,~.,, "" ;,,<'.,:·~;<":t~,;~< ':':,-<. -:-.. ";":.! ;; ,~.:.- . 

. ',¡~:¿;f; .' .' ".3l ~JcR,~ .~:~b~ ~;~é:~~,":":: •... ,'/i'/ v 
'~r:i~~ ~:t. := ~ .. ' ::~:- '-A_{:~ ' .~~.J~~"J'~~: .. :~~'!' ~;_ :,~~_ .. ~-~~~~"';.;~: ;;, ~:~~: .. J • :~'J:~~'/' 

L El presente,.'lt~gi,strodel ,P:!a(l,._d'e~Ma.nejQ:<d~ R~si~l¡,ós Ñla~~jo~Espe~iar-úriiG,amente .. ampara 
los residuds~'se~alp-qos ' en =~~I CPNSj~.~RANDP- ) 11; :,;Ias ·ap;:i'g.nes, de minimización, 
aprovechamien.t0;:y Ele' valorizadon, .a~í como Jos .. o~jetiv0s o ~r,n~t'a~ideIeducción st;ñalados 

.; .... '. • -. '_ o ... ~ .... '. 4":'~ .... _ .~~. _-c' f' ," " . ... _ .... 

en los CONSIDERANO.0S'~VII y VIII;Y"se"refiere-solamente 'i:dos aspectos ambientales de 
las activicjade? c;:itadas;'~ ª,~í :..r¡bi,~~81 ;",~s>:, !~xi!!l~ al .~g~·ª:%t~90r ' 0 ' a los responsables de' la 
ejecución de diqho plan; -ct~ ·" ~f~.roj}aj,~.,'{:~en~ :sü ·'c:a~i"..:gtijener las concesiones, licencias, 

~ .' -~".:!' '1' ''' •. • .. ~ ._~ ,.. 1'"' .• '.0'," .. ... . . 

... ...... -..~-_ ... -. . .. - . 
... 0 ...... ...:. . .. ... . 

;~:::-~: .. :. 

'permisos y similares que sean" req'uisito";'Rár~~·Iá..tfealizaEión de las mismas, así corno de las 
autoriz.aciones correspondientes para" lIévar a"" cabo las actividades del manejo integral dO/e 
los residuos de manejo especial según lo establecido en la LGPGIR. . 

. / 
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,- SECRETARIA DE ¡ 
, 1, 

' ~MEDlO 'AMBIENTE 
y RECURSOSNATURALES,.,. 

:;;"":"'":..:-_---_._=:-~ -- - . __ . ".,.,-- ._. ---

... ..;~-----:,-,-- -:- ,.- -
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

, --de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

"'- Dirección General de Gestión de Exploración 
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2, El generador~¡:Ie residuos de maOeJP: especial tiene laolJJigación de cerciorar.$:~:: que las 
empresas pre'stadoras de servicio -que contrate, tengañ" las autorizaciones respectivas 
vigentes y amparen cada, uno de sus residuqs de ma1nejo especial generados de las 
activ!dade_s_~e~ Se,ct?r Hidrocar~u~~s, en c~s9~contrar~~, ,~,erá reSp?nS'flble d~ 1..05_ daños que 
ocasione el manejo Inadecuad~ d~ '~.usire~ld.uo~ ~e;. man~~Jo espeCial, tal con1Q.lo establece 
el artículo 42, tercer párrafo;'de"la\L0PGIR: >~;. ~?': ' /~ ', ~ , , ' -- - ' 

- ,-,- --¡ , 

-1' . \ '- t! ~ ,!.::;: . .¡,, -;:..._. _ o •• ~._ ~ _ _ y:. ~ ~I •• ,_: "': 

3, El PROMOVENT~, te'nqrá que' p~esen~ar fn1~~la~LJ,Q~9ad7 &'~~sti_~Ddndustrial,con copia al 
, área de 'competenCia clesignada, ambas;cde, IB:~AGENCIA, ,~n fáfm.ato, libre y electrónico, en 
los meses d~ ,abr.'il~mayo,!Jn il1f9r:rn~ e:!1)J~I ' ~obreer(Dcinéj9'L los rrioyirilientos que hubiere 
efectuado en eLaño inn:J~diato ! arite¡-¡9r de~ lo~, re~jdW9'~-'d~:' l11él;n~jo especiª-'- generados, que o o . o,' .; ,, : .. _ ' . 0 "_-o _ o ,...... \', l.': . .. .. , - c. ' o·. - .. _ 'f:-!. ~... .. o __ .. ~- - . ..,:. 
incluirá comom~ínimo \10"5 :siguieiife's:" ~I~m\enti~Ys:' 1) Némbl e, y ~t.antidad de los residuos de 
manejo especial que se ' géñeraro-nI)~~ , !el; :ano" ir;N-9tr1pr.e,:~F-G,'.\ domiciIiÓ-"V, número de 
autorizacion de.Jgs empres~? -inyqlúcr:ada,{:eh -el transgQrt'e:"'afop'io: y destin,q_ final de los 

.. residuo~""d~~\_IlJ~b:eJo, '>~~p~,dal, 3~ ; qT j'"~:e.~~i~:!e:~~o:"~~i~s"(~~-~Ij1,€Srºa~é.I~nes, ;. IO?:j~_b.j~~ivos. o 
, __ ,_-, __ ~_ '- ' " , _metas: ' tJ~ r,educ~iórje~taplecidos..;W~;1);:la :~,~'~~nlp~ió,!:L (j~, 'Ia;~ "a~¿¡~he? realiz*~d~s _para su 

, , implementéic:l<~_Q.~oh,i.~rjidJ¡~,,~~Lel, pr~-:sg~~~~~R~gi~tt9i de -PIi¡l.~fl,~,},~ªQ~jo: "--: '>~~,_, 
-J' ~ ,¡~ o. .o·~" o, ·, ~- - ' t~' - ~ ,.! ,,; ( -:>~~~:~o.'~ ':.~ ~; .. ~ , ~o \'\ -. ." ;~: . -_~~o .~~ ~ ~ ~: oi }' ~oO . o, . . 

4, EI :'-'pre~~nte Regr~tro ~géL jP-!ári' " d~i¡M~h~j~:,:~ª~ \ '~e~sJp!:!Qs ch~~\M?~~jo Esp;e~dal, deberá oC", 

actualitat-se cuando?'~:.diodifi.qu en'íQj pGQipQ'reh ' tes.!qC:ú)ft:d~',Q1a~ej'o ~speciali5D/tuando se 
modifiquenJas ' a:ctiyid.?~}~~s . dé,scritás y los ob.jefivQs::O:;'frr~f~f"d~ red!uccioñ,r 6újor algu na 
otra modifi~ación dé':'la info¡-maci6ñ 'e~tab.le9idc;i, e¡;reCpá~,sente -ó en 'la rl=g!Jlación vigente, 
'en CÜYO/Gª,S0~~ deberá_,preseRtar ,':ánt~~"est?- QiífeGd?fli-:;"G.en.erai; ,de;iG:esti6¡:l.d~'¿~&ploració n y 
Extracciót.i~~ºe¿~~curstís ~~9_nV:eFlcioñ~le~( ~n escri!.Q} Ii~[~7. ,~n:~~j que .. s~:A~p:edfiquen las 
razones y " lastmodificaci(;Úiés " pér.,-:r~qli.~_9r,i'así,;;cófii'6 ' 'la*iñfeDiílTl'adóp gf~{i~a y-documental 
que así lo 'acr.eCii(te :,G/ qqueila' qCie~ en §u t'asó"feqúi@ral~:J\G'ENCI-%ÍT:l~llliaiÍle , el trámite que 
para tal efecto _~~*l~~t-,; .. ~_ <~ ' .. ,~ ~':,~l&.C,::~~,j~:;. ,; < "".-!:.~,', ' ~:~;~~::f;:f ;:~, : 

5 _ En caso de que , se R_rite8dªf11:t~alizac_ ~<;;tixtclade?"r;a§lgl9.f,la-res): a las manifestadas en el o .- ~o . o o r. -'o lo. !'_.. O" ' -r- ~o _" -..... _ .... ·rJ ~- ' - -.;;t' 

presente registro, éstas Jdeº:gr~Vt',?~rán.9tlficada~·'prt~ia.!p'ti,i;lte a esta Dirección ' General de 
Gestión de Exploración V Ext{a-c6ón '~clé';':'~e'~[j'j:sºs eór1v'éncionales, para que determine lo' 
procedente de conformidad con la legT~lá'éi6n"~rñbiental vi~ente, : ' ' ,: , ~ 

6, En uso de sus atribuciones, el área de competencia des'ignada por la AGENCIA, podrá V 
realizar los actos de inspección, vigilancia y, 'en su caso, de imposición de sanciones por 
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La Agencia Nacional de Segur.idad Industrial y de Protección al Me'dio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ASEA,y las palabras" Agéncia de 
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. -·..;?::. __ n .~-.. - _-. -.. __ o - . Ji _ . _ n. •. _ -- . - . _ ~:' _ _ .... _._, _ ... --
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

=~ Dirección General de Gestión de Exploración 
y. E~tracción de Recur.so~ Convencionales .. ~~ 

.' · >t,~Gficio ASEA/UGI/OGGEERC/ 116 3/2 O 11f,,~!:,~ ' 
:':~~~i=':'~ · . -~:;~~~~~B.-; , . . -~~~}~t.t::;. , 

••. ! . . ...... ... ; • .::i:; ... :. . .... " . :-:::::~"'> ... ..:..: ... -:-..:~,.... ..' ;"':"':"~":'"-:i""" • 

. vjQlaciones a las disposj~i.9nes establecidas eD.j~ normatividad ambj~otal, de conformidac;!f~'-.: 
con lo establecido en -e-(artículos 161 delr'tey General del· EqUilibrio Ecológico y la~'Y 
Protección al Ambiente, artículos 5 fracción 111 y V"I, 25 y 26 de la Ley de la Agencia 

. _: Nacional de Seguri<;lad Industrial y de Protección al Medio __ Ambiente del S~c;:tpr 
- - "':H~droc~rburos, el artíé~l~'; 13. q~1 ,~e~lá:tn"E~"pf.~'" I~t~~i.ord~,la Agen~i~~aóonal de . SegurId~d ~ . 
. - . Industrial y de ProtecclQ;r .. ·.fl !,'N1td~o )·'.tm~,!~.!il~e\j del .'~~estor .. Hidrocarburos, y segundo 

transitorio del Oec~~to p~~. ~I .que 'se reforman y adlti'~n~p-'·.diy'e·rsas disposiciones del 
Reglamento de laLGPGIR publicado en. el -Diario, Oficial de,la Federación el 31 de octubre 
de 2014 y num'eral 1-3 de la Norrna·.:Ofic;:iaJ qe · Eriierg~ncia · NQM-EM-005-ASEA-2017, 
Que establece lós.,úiterios pqr9~·clasjflcdr - (J~19:S'., Re.~iduos qt= MahéI0 Especial del Sector 
Hidrocarburos y ,·~dete.,.f;tjihar- > Gdéiles~;éstáb: 5iuj'etós"'Q ·Plqn eje Mariejo; e.~ listado de los 
mismos, así.~ cor:rio los\elementós' y'·p'ro¿edimiemt0s-opar,a.) a·for;fr;¡ulacióli ':'de los Planes de 
Manejo de Re~idLos Pdligrodos\; de'M(;in~jo: É;pkG¡'át-dei'S~i:to;" Hidrocarb~ros: 

.. ~-~ ... , .;'.1" 2" ; ~: / . :f ': .;' ; .;:~H,:<.: .. ~ ' .. ~"-:" .. ' . . .' . . ' '~' . .. -
~ ;,.. .' • .:"", ' .... ~.. j , ; . . ~'. . ,. . ! .:' .~ . .. ...... ':, ' . '. . - 1- ' 

7 . Las violaGi<?fles :a~ lóos 'lP~e5=,epios.i.~.s;t~~I.~G;iQo.i\·~~~:I~·~~.,OP~lrYi s,uj:l\e~lamertó~~~o cualquier 
otra'-pisposición jurfdjt~ apljcable~ _~·M.·!j~~(f:fa:teria;o~e.sp~~tb . dé plar.F:~·sae: t\1an~j<5~·dE; Residuos- . r. 

de -":M.íMej-o ~spe~ia!._·\~t~ :8el -<,rn,a.i1~j~·,~:-Nt,~~~r~i,~, de·-: ):esi~.uos ~~~er:man:éJ'o : especiaL -' .. --' 
iñde·penql~nterD.:ente·~a~-Ja r.~~·08Sa:.D¡llq~q\que·!t,!~fije,n .J.as 'e·m:pre~~sj):r~sfá.d,or!3-sde servici6-"-- - --
autorizaHas para' 'él r;náñejoJdélosiriismrrs~:s-e:" samC:iQ¡:far.ári ádr,ministratlvarneñte-según lo 

':O':":) '.' , rt'" ;":-.. ;" ,:' " r t : ' :~. :W~ .. ··\".,"""" 'r!i t~ · ,. 't '~ ~- -;;::'I t oO' r .... 'O:' .. ; - .... : .. ~ • • · .. \4 .~. ;J '; 1;, :.--! . :; 

establ~'tido en los'. artícUlos 52, -lJ 0.; {~:Q~ y; 113~<de~ ·,1a LGPGIR, er:ú a,dición a la 
• • . ... 'L-. '. ' '''' .... ~ . . ~ ... ~ " " :-i- , f~ . "':,-. :.!. ~ .. ..::. : ; l\. .... .. -...... '~f ' 1 l. !.. .:. :.., 1,l •• - - : .. . . ~ • 

. respons'a:l;>ilipad Giyi l, :. p~naJ ;- " i adm\nistrativa , :;q\arribigrtaF--qi:J~ . 'se~ determLne por las ' '. 

autoriéla4~~: compet'ent~~ .. · :. -. "'- · ,~i - 'e o:: " '_.~,¡. '~-,~ •. :~ •. ,;~~~;~_:~~~o:~:jt.':l--.¡:. "'." ., __ ' .. _;: 'Jo~- ;1 ,':" :~ . '-;.':.:'-. _ 

. ~; ::~: , " 1:t}j~:- , ;:< .. _:~~~*~; ~:1 .. . _;;.~o .. _,:' t rO : ._~: ~~ • • c·, ~ <,~ .. , ~ ~f¡':.~~¡Y . 
SEXTO.- Se e'riliiéeltpresenfe~!'egistro del' Pfa'1i de".Man:eiGDCI~·~R:esiauos d~: fv,1án'é]o Especial en 

. cumplimiento a:-iGi'~,éstapleci(do;" éñ -Jlal6P'Gnt, !sú/RegraDl~Oú;,la" No.r.r:n~;·p~f¡Cial Mexicana --de------.---
... . • .... J"- .. . - ''-t. •• , - .. ~ .'-" ~ .. ~ .... :' .' 

Emergencia NOM-ErvF0,0~5-ASEA~~:o.~ 7r, ' Qi!Jé -~stab!ece.>;los' critefi~s<- ,ppr:a clasificar a los ' 
Residuoij!~ Manejo '~~pec!QL ~~t5ector flidI_C2éat6'ufq?~y''(ret~rmir:I!1~:§~ª~sf~?,tán sujetos a Plan ' .,.;,: o ' 

de Manejo; el Iistado"' aé. ~;'(S?'~?~f!1.!?.m.ps, así álmo lbS ~/~!!r:~~to~. ,y "procedimientos para la 
form.ulación de los Planes'éj~.::f2fº~n~jfu~de :-~e~·iº.u9S.~f;li9f:dsg?~~:rde Manejo Especial del Sector 
Hidro.car9.uros, el') apego a la inf.&rrjjag~n::t~~GflJgá';.~B.e~:a:'al~s'¿fit'o de ingreso, salvo que el ár~~. ___ 
de competencia designada por la AGENC.f!i\.<é'il 'éL"á'mbito y facultades determine lo c:ontrar(910; 
derivado de la insp'ecfión y vigil_ancia que' realice en ej~rcicio de sus atribuciones. . . "\; -

, I " 

~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
~2 Dirección General de Gestión de Exploracion 

y E~.lr.acción de Recursg§.::..C:onvencionales .::':.,''-;' -=-
. j §ftc¡'o ASEA/UGI/DGCJITRC/1163/2bfi' ::;:;-- :3: 
~ .~~: ,~;~~~:. . :-........ ::~~;~~~: . .,- .. ~~~~;~:.? 

SÉPTIMQ.~ Presentar a esta~Qirección Generar éle:~~estión de Explo'ra¿¡QfC y.JxÜacción de :;ti~': 
Recursos" ConvencionaJes. un --Informe donde se iñdiquen las características del almacén ' . ". 
temporal y las formas de almacenamiento de los residuos de manejo especial (tipo de envase. 
etiquetado. identificación •.. ;·compatibilidad. segregación. entre otros), consideran'do . . lo .;::.~ . . 
estabie"éido' en la·legislacióñ •. 'ñorniativ.id~d ,;.fQjspo~iélbries administratiyas"de carácter generaC ':' 
aplicables. además de a$egurarse 'qUe~no se áímaded~m los, resi,duos por un periodo mayor de .. 

. ....1 :.', '~.. .~ -.,. ,.... 7 -'0' - ..... . . ~ ;.. ... . ~. : . . 

seis meses a partir de Sl) . gene~.ación. en un periodo -de 10 :dí?s .. hábil~s. una vez notificado el 
presente registro.' .. ,.'." '..... .'.--;'_ J ' . " 

• .r.(":;.!¿~. _ • " .• ~..r:.,: . ' ... ~_' . . ! "";. :1. . 'F{";'" ::.:.: 

OCTAVO.- El presente-¡egist,ro d.e. ' P}a~':9~:-, ~a~ej6~déRe~i~0o.s d~·· Mahejq.> Especial, queda 
sujeto a la reglamerltación:}i¡'e~.mi~ritos:~~8ir~¿úk:.e$. :~dt~¡-¡'os~J.otras dis~osici.ones necesarias 
en la materia ql)e· en su Ga$"O" ~m¡ta;':la ¡A'~'E:NtIA} 101 que .pq,ará "derivar ~.rrjsu actualización. 
cancelación 0" transferencia Clel ':Re-g(strd :~e':sü . p.I~li"Cd,é 'N.1anejo~e'·'ResidLJOS de· t0anejo Especi al. 
de conform!8ad con Iq esta,ble.~jao , :'e·~ '·:· é¡' ari:kulo'~' S~/: ·fr'a.c¿i6n Iy d~ ;Ia Lef·.q~ .. la Agencia 
N aciooª1 qg~S'eg~ridád ;i~,d~~t~j~rY_ de(~[P~~~r~p"~\aI::~~~TcLA'~-f?i#.~t~ ~~~ f~:~~t.ortt~gr9carbu ro s ' ... _. __ . __ 

~o~'-·.j"-:: :r~ ~:. /.i .. ,~ ~ l¡o-'';---'~ :';: o~l:-;~~· ;.~o:-o:~ ¡o ~" _~::"~~\'~~:: "-:'~:'~:~!.: I ;" O ".~_ o:,>"., "';.. ·t ··--,-""':;t· -.){::~o ;-. . ,,~.:. -:;;;. 

NOVENO.:...·ta'·'evaluación t'écnica ...... ·de .·'esta, ''Üiiiectióri; 'IGenerat de ',6estión de\::-Exploración y . 
Extracció~ 'de ,R~CU¿S05 éb~ilv~~r.iGi9riªle~.~~~t~·':~.~¿2~d~Ft'on 1~'~¿I¡bt~db¡ d:;;:;-~011).e~os de folio - --:----:. 

" 040326/Q'i 7i,;¡ y· ':-d.3:'79.¿, ;;Yo~V:fiéd¿;Yeg¡s'trp·~~¿·\pl~t1·.~d~ .. ,~~n~IO\~~ rresidiiq~; .8e ;-manejo · .' 
especial ddi Se'ttor Hi&qéal o-uro"s, N&~O:4?ASEA~PrYt~M~~qQb~$~2 O 1~7. \~aqi.Jí re$·ili ~ltá. se em ite 

_, •. _ ._, ¡<'" . ' '.. I" .. :t •• ~ '? ' O " . , ' o, ~. ' .',.0 ... '1. . ... ~""'I' ''' .. -r:: ' '''' 0 . • ~ ..... :- ~. ,., :: ., ~ ~. 

en apego ;,cil / prihcipio' .de J5l,!ena"-Je aL que se 'r·~:fiE~r.~ '\' ~I '-. ~rtí~WJ.~' J 3' ge la~!'Eéy Y-Federal de 
Procedimiento Administrativo, ·tórh~m0o pOr . verídiéa ·la~infórmati6ri 'técnica anexa al escrito de 

o-' O ~ ' ; t'i!~: ; '-:-. ",,""-' ~,,-- .. :x ~ . ' ·o~o ~i ~"> , • ~ .. ",·.\.:~"""o -;'!~ ':':...· \~':" :,,,'''0:- " .' .... - ::-:.f ';"/:: ,':: .= • 

ingreso. erl fE~.spl~d,~ existi[t?lsedad::d~ la.lDfortna~10ñ; el 'P~~f\10VE~;rE. sein,a./.~,ácreedor a las ·· . 
penas en que·;i~:~u(re. quién:!'sf!ó¡;:,ó¡¡¡qutca:'Gor;l"f?lsedad • .Q~>-,Gor.)jºlniiqad cQríflº~gJspuesto en la _ 
fracciones --II --y ' 'iíT ~.~e.l artícul~~~4,1~:' ~u~ter~" det~ Cq.di.gq " 'Pena:I~:!iederal.. , ,u q'~r9..rordenamientos --. ----c-~ .. 
aplicables, refererite;~JR$;;.delifos 'cón.tra tia gestiqfl:-alÍ1 5.ieI]Jal~~:: ;..<~'!¿f;j :-.- -

# .::;;:: : . '~~~:~. ,~:~\1 " -'" '=:~L "' :"~? ';,,'\ 1. .~ ~" ,~;~(~ ¡l J p<~~<;,~~:; .. :. ;~' :. . . ...... 
DECIMO,-' EI presente· ·.R~gi:?tlio de' Plan dé Malilejo <de"'Resiq!-'9.S d~.Manejb E~pecial. NO exime 
al ,r~spor)sable del tít~lo:;:~~~!:>.tll.~~~t'~f.!~~sj,~J;laFÜ2.~" "~~ot·~~1.óJ, 'Rermiso) para ejer~e~ las .. '. . 
actividades del Sector HldrocartfQr.º,~.¡'J;'O Lt~f.f1llnos· ·d.e-- Ia:~~ev;o~li=lldrocarblJros, al cumplimiento 
de lo dispuesto en 'Ia ¡'ormatividai:tapl¡ta6u!;<f';'~~ 'OJ~t{lfia 'oeTésldÍJos, Asimismo';' queda' sujeto al . . .~ 

··;·marco jurídico (Leyes. Normas. Reglamentos. Disposiciones. Lineamientos. Criterios u .:otroS)'r?~ . 
que en su caso emita la AGENCIA. .. .;. . . . .. 

. '. 
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, •. , _" ~_~~~ .. , ".' MEDiO ~B1E~rE_.~ ... _,_ . " 
-c:----=--=----~! REC.URSqs_~~~~-:;-_ -...=-- - - ..".,..,.- - -,-

,~*._ .. .... -_o 
-'4=~~ .. _-- Ag~né:ia NaCIonal de Ség~~ídád ' lñdüstrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General .de Gestión de.Exploración 
_:=::. y Extracción de~_~~ursos ConvenciolJªl~s. 

-~,~:z:~~ . Oficio ASEA/UGJ7bGGEERC/ 116 31lCf17 
~:,~~o:~~7 . -:;,t.~~;::o.. :'~~;':~~J" ~ 

"""-,:'~'-:'-'-3::: '" '.. !" .. ........ . ::._5;-..... . .;-.. ~-:~ . ::-. ..;~ ... ~ .~ 

. ·'··.:-;[lÉCIMO PRIMERO.-:G,~ntra la presente re~GJJJción procede el re~urso de revisión previstp; en 
"~oei 'artículo 116 de láT GPGIR, mismo que podrá presentar dentro-' del plazo de quince':1Uas 

contados a partir de que surta efectos la notificación del mismo." 

~ ~: : ' -" DÉCIMO SEGUNDQ::'-· Archivar ~I e,xp'eªie:~t~; cpr~r púm~ros ::"de folio 040326/03/17 Y 
: 037975/02/17 coh,o procedii:n"íento '~ aomlñistratíÍi,o concluido, de conformidad con lo 

establecido en el artí¿ul~. ?7 fra{~ión I ae;lá Ley Fédefal de Pro~edi~ie~to A9ministrativo. 
-~".' 

DÉCIMO TERCERO{ téngase per recq~lOciil~ . la 'Jpe~~o~alidad jurídic~ qm la que se ostenta el 
C. José Jaime G~nz~lez AC9.Sta,: en{su: .c~[áctefd~ representante legal del PROMOVENTE, y 
por autorizada para .:oír y :recibir . nó.tifi~acio~és á la 

• . . .\ ,. , ' o 

 ello ' con fundghlOeíit~, .. @r1 ··el : art,íFfrI!o '; 19 -de <.Ia . Ley- .Federal de Procedimiento 
Administrativo. o:':, . " 1" ~" I ? .', ".' . '... '. ' .:. 

.. ,: . ~ ~;~ {~ .0 ,' ... ". ;l~ . _. 
DÉCIMO CUARTO.": Nqtj:fígü"ese el p~~s,~~~~~~~~\eir9i-:P9r cua.lguie,ra, de':los medios previstos 

- "por-el artícúlo 3-5 de la Ley Fe-deral de Prócédi'iñientó:'AdllliriistrativG: "':- " o -',' " --- ----:--
o __ ~:. • ' ' . ,; ~ : "'. '. ' . ' . '.-- ; ·. :-- "~~~7;;:~i:~~<~: .. ,:,;~ " . " 0 ' :;. :~\~;~;"; } o . ' . _ _ ~~=~. 

I .. • • 

, '. • ~ " :'~ .. :,~ ':...:. I ' • • " i ". t' : J '4', ! 
• ' _l . " , ' ,",". -. . ,,:. '~ :;~ · :;-o:~~"~·;·o:.·~ .:"-_" " ' ;"~ -U::,' ':0 ':_:' 
~~- ":' ; ' I ..... -::: '7. : • 

~'. "'-:::''t, '7 i~· ~ ..• ": 
• 1. • ' -... " • • • 

''' : '0. '\ \ J. ,, ' ': ':'; ~-~: . ='_.'~g.~ .' 1~? ' ~~ 
} 

r _.: .' .;, " 
' . 

~. :.-¡ ., _ ... ,).ft: . :- .. 
. ~'. :. : . ;.,' ;.·~:-:i · ~·:~t~. .": ', : 

- " ~o.\~,-;:~ • • <: ,{O ... ~ . : , 
- • ~:O' 

~: . . r 
' . 

~ ~ ... _:..... . : ........ : . ~,;- --'-
~' .. ~H"~W~~ _ __ "' , ... ..;., f. 

' ; .. , o' 

.::,, ; o";"· 

o . ~_ .;, _ : " I 

c.c.e. Ing. Carlos de egules Ruiz~F¿.j~s:-J~ire.(;t9f ~jec~tivQ ge~a .~SEA .. .:.dire§Gi~ii.~jecuti'¡a@asea.gob.mx 
Mtro. Ulises Cardona Torres.-·'lefé··déola.úniaadide Gesti6n Industriai,de·la ASEA ulises.cardona@asea.gob.mx . 

_ ' 0. Ing: José Mungaray Rodríguez - Diréctor Gén'erál a~UperYislón. InspeGt ion y Vigilancia de Exploración y Extracción deo .. 
'. Recursos Convencionales. jos·e.mungaray@asea.gob:mx:· ,> . . . 

Expediente: RME-326 
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---.' Av. 5 de Mayo, No. 290. Col. San Loreni&'Tlaltenango, Delegación Mig¡j'ei Hidalgo. c.P. 11210. Ciudait de México 
... -.- 0-._-- ... . o _o --. Tel.+S2(SS) 9126 0100 .':' www.asea.gob.mx. - o. - . ..._ o ... -- .. 0- _ ... 

• ,'. ::-__ ~, la' Agencia Nacional de Seguridad .Industrial y de Protección al MeQlO Al1JbJeme. de) Sector Hidroca(bu(os tal1Jbién utiliza.el acrónimo ASEA y las palabras :Agencia de '. 
Seguridad, Energía y Ambiente", como parte de su identidad institucional . . 

--.,---."..-.,.,:- - .. - . _ ... _ - - ---- -_. -- ---.,-........,~ .. _ .. _------

Nombre de persona física a notificar. Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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~ e::< PERFORADORA MEXICO 
~ GRUPO MEXICO 

ING. JUAN RAÚL GÓMEZ OBELE 
DIRECCiÓN GENERAL DE GESTiÓN DE EXPLORACiÓN Y 
EXTRACCION DE RECURSOS CONVENCIONALES 
AGENCIA NACIONAL DE SEGUNDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCiÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS. 

PRESENTE. 

Compañía Perforadora México, S.A.P.I. de C.V. 

Ciudad del Carmen, Campeche 08 de Febrero del 2017 

ASUNTO: Entrega del plan de manejo de residuos de 
Manejo especial 

El suscrito C. Ing. José Jaime González Acosta en mi carácter de Apoderado Legal de la empresa COMPAÑíA 
PERFORADORA MÉXICO, S.A.P.I. de C.V.(plataforma SONORA), personalidad que tengo debidamente acreditada mediante 
Escritura Publica 7,950 libro 247 de fecha 06 de septiembre de 2012 ante la fe del Lic. Eduardo Francisco Garcia Villegas Sanchez 
Cordero, titular de la notaria No 248 del Distrito Federal, y con domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones valores y 
documentos ubicado Av. Aviación S/N C.P. 24180 Col. Petrolera, Ciudad del Carmen, Campeche; autorizando indistintamente para los 
mismos efectos, así como para realizar cualesquier trámite relacionado con el presente escrito a los Sres. los 

Por este medio, me permito presentar, el Plan de Manejo de Residuos de Manejo Especial que se generan en la Plataforma 
Autoelevable Sonora, en alcance al oficio No. REF.SON-ASEA-PMRME-INDLP-01/2017 con fecha de acuse de recibido por 
la ASEA del 02lFebrero/2017, lo anterior, en cumplimiento del oficio ASEAlUGI/DGGEERC/1129/2016 de fecha 30 de 
septiembre de 2016, en donde se enuncia que por haber obtenido el Registro con una Categoría de Gran Generador de 
Residuos de Manejo Especial se tiene la obligación de presentar ante esta AGENCIA para su registro, el Plan de Manejo 
de Residuos de Manejo Especial conforme con lo establecido en la NOM-161-SEMARNAT -2011. 

Por lo anteriormente expuesto, a Usted C. DIRECTOR GENERAL, atentamente pido se sirva: 

Primero.- Tenerme por presentado con el carácter con el que me ostento, por señalado domicilio para oír y recibir todo tipo 
de notificaciones y documentos, así como personas autorizadas. 

Segundo.- Tener por presentado en tiempo el PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL en Archivo 
Impreso y que se adjunta al presente escrito como Anexo No. 1, dando así cumplimiento a lo señalado en el oficio 
ASEAlUGI/DGGEERC/1129/2016 y a la NOM-161-SEMARNAT -2011 . 

Compañía Perforadora México, S.A.P.I. de c.v. 
   

Nombre, domicilio, teléfono y correo electrónico de persona física. Información protegida bajo los artículos 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona 
física. Información 
protegida bajo los 

artículos 113 fracción I 
de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la 

LGTAIP.

                                                  
Nombre y firma de persona física. Información protegida bajo 
los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo 

de la LGTAIP.
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PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS DE MANEJO ESPEC1AL 
DE LA PAE SONORA 

NO. DE REGISTRO DE GENERADOR: 04-ASEA-GRME-53-2016 

1. ELEMENTOS GENERALES 

1.1 . Información general: 

~ GRUPOMEXICO 

1.1.1 Nombre, denominación o razón social del solicitante. 
Plataforma AlE Sonora (COMPAÑíA PERFORADORA MEXICO S.A.P.I DE C .V) 

1.1.2 Nombre del representante legal. 
Ing. José Jaime González Acosta 

1.1.3 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 
 
 

 

1.1.4 Modalidad del Plan de Manejo y su ámbito de aplicación territorial. 
Individual en un ámbito local 

1.1.5 Residuo(s) objeto del plan. 

Tabla 1. Listado de residuos objetos del Plan 
TIPOS DE RESIDUOS 

Restos de Alimentos 
Papel 

Cartón 
Textiles 
Madera 
Plásticos 

Unicel 
Vidrio 

Ma terial Cerámico 
Chatarra metálica 

Residuos Electrónicos 

~OMP~.PHEORAOORA_MEXIC!lS.A.P..JllE.C.Y 
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del Representante Legal. Información protegida bajo 
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PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL 
DE LA PAE SONORA ~: GRupoMEXICO 

NO. DE REGISTRO DE GENERADOR: Q4-ASEA-GRME-53-2016 

2. DIAGNÓSTICO DEL RESIDUO 
2.1 Para los Residuos de Manejo Especial generados en la actividad productiva, el 

diagnóstico deberá contener únicamente la cantidad de residuos generados 
expresado en toneladas por día o kilogramos por día. 

No aplica, los residuos que se generan son exclusivamente por productos de 
consumos, que al desecharse se convierten de residuos de manejo especial. 

2.2 Para productos de consumo que al desecharse se convierten en Residuos de 
Manejo Especial el diagnóstico deberá contener la cantidad generada o 
estimada del residuo e identificación de sus fuentes potenciales de ge neración. 

Tabla 2. Diagnóstico de los residuos generados por productos de consumo 
TIPOS DE 
RESIDUOS 
Restos de 
Alimentos 

Papel 
Cartón 
Textiles 
Madera 

Plásticos 

Unicel 

Vidrio 
Material 

Cerámico 
Chatarra 
metálica 
Residuos 

Electrónicos 

Categoría 

ESTADO PUNTO DE CANTIDAD 
FíSICO GENERACiÓN KILO/ DíA 

Sólido Cocina 110 

Solido Oficinas, habitacional 13.88 
Sólido Oficinas, habitacional 13.88 
Sólido Oficinas, habitacional 2.77 
Sólido almacén 11.11 

Almacén, servicio de 
Sólido alimentación, 8.33 

hospedaje y oficinas 

Sólido 
Taller de soldadura y 

2.77 almacén 
Sólido Cocina 2.77 

Sólido Cocina 2.77 

Sólido 
Almacén, taller de 

41.66 
corte y soldadura 

Sólido Oficinas, almacen 0.27 

Gran Generador TOTAL 

~OMP..AÑlA.P_EREOHADORAJ.4EXICD..s.AP-L.OEC.Y 
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CANTIDAD 
TON / ANUAL 

40 

5 
5 
1 
4 

3 

1 

1 

1 

15 

0.1 

76.1 
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NO. DE REGISTRO DE GENERADOR: 04-ASEA-GRME-53-201 6 

2.2. 1 Principales materiales que componen el residuo. 

TIPOS DE 
RESIDUOS 
Restos de 
Alimentos 

Papel 
Cartón 
Texti les 

Madera 

Plásticos 

Unicel 

Vidrio 

Material 
Cerámico 

Chatarra 
metálica 
Residuos 

Electrónicos 

Tabla 3. Materiales que componen el residuo 
ESTADO 

MATERIALES QUE COMPONES EL RESIDUOS 
FíSICO 

Sólido Proteínas, vegetales, frutas, carbohidratos, leguminosas. 

Solido Material sustituido de pulpa de celulosa 
Sólido Material sustituido de pulpa de celulosa 
Sólido Material sustituido de celulosa 

Es un material ortótropo, con distinta elasticidad según la 
Sólido dirección de la deformación, encontrado como 

principal contenido del tronco de un árbol. 

Sólido Materiales sintéticos obtenidos mediante fenómenos de 
polimerización. 

Es un material plástico espumado, derivado del 
Sólido poliestireno y utilizado en el sector del envase y la 

construcción. 
Materia inorgánico duro, frágil, transparente y amorfo 
que se encuentra en la naturaleza, aunque también 

Sólido 
puede ser producido por el ser humano. El vidrio artificial 
se usa para hacer ventanas, lentes, botellas, y una gran 
variedad de productos, el vidrio es un tipo de material 

cerámico, amorfo. 
Materia inorgánico duro, frágil, transparente y amorfo 
que se encuentra en la naturaleza, aunque también 

Sólido 
puede ser producido por el ser humano. El vidrio artificial 
se usa para hacer ventanas, lentes, botellas, y una gran 
variedad de productos, el vidrio es un tipo de material 

cerámico, amorfo. 

Sólido 
Conjunto de trozos de metal desecho principalmente 

hierro, cobre, aluminio, latón 

Sólido Componentes de metales y plásticos 

.J:QMP..AÑlA.P...ERFJlRADORA.MEXICD-.S.A.P-LIlE~ 
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PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL 
DE LA PAE SONORA ~: GR.UPOMEXICO 

NO. DE REGISTRO DE GENERADOR: 04-ASEA-GRME-53-2016 

2.2.2 Maneio actual del residuo 
Tabla 4. Manejo actual de los residuos generados en la instalación 

TIPOS DE RESIDUOS MANEJO ACTUAL DEL RESIDUO 
Pasa por un triturador de acuerdo a lo estipulado en 

Restos de Alimentos el MARPOL ANEXO V REGLA 4, para posteriormente ser 
vertido. 

Se realiza su separación secundaria colocada en 
contenedores de plástico con tapa capacidad 150 

Papel litros color verde, después vaciado en supersacos 
blancos para posteriormente ser desembarcado y 
entregado a proveedor con autorización vigente 

para su manejo y disposición. 
Se realiza su separación secundaria colocada en 

contenedores de plástico con tapa capacidad 150 

Cartón litros color verde, después vaciado en supersacos 
blancos para posteriormente ser desembarcado y 
entregado a proveedor con autorización vigente 

para su manejo y disposición. 
Textiles Se envía con proveedor autorizado a disposición final 

Se estiba en área designada y son amarrados por 
seguridad si tienen tamaños menos de 1 m2 es puesto 

Madera en supersacos blancos, para posteriormente ser 
desembarcado y entregado a proveedor con 

autorización vigente para su manejo y disposición. 
Se realiza su separación secundaria colocada en 

contenedores de plástico con tapa capacidad 150 

Plásticos 
litros color blanco, después vaciado en supersacos 
blancos para posteriormente ser desembarcado y 
entregado a proveedor con autorización vigente 

para su manejo y disposición. 
Se realiza su separación secundaria colocada en 

contenedores de plástico con tapa capacidad 150 

Unicel 
litros color azul, después vaciado en supersacos 

blancos para posteriormente ser desembarcado y 
entregado a proveedor con autorización vigente 

para su manejo y disposición. 
Se realiza su separación secundaria colocada en 

contenedores de plástico con tapa capacidad 150 
Vidrio litros color b lanco, después vaciado en supersacos 

blancos para posteriormente ser desembarcado y 
entregado a proveedor con autorización vigente 

...cOMeAÑlA.P-EREORADORA.MEXlcn.s.A.PJllE~Y 
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TIPOS DE RESIDUOS MANEJO ACTUAL DEL RESIDUO 
para su manejo y disposición. 

Material Cerámico 
Se envía con proveedor autorizado para su 

disposición final 
Se coloca en contendores metálicos de 200 Its 
después vaciado a un contenedor metálico de 

Chatarra metálica dimensiones mayores para posteriormente ser 
desembarcado y entregado a proveedor con 

autorización vigente para su manejo y disposición. 
Se desembarca de la instalación a patio de 

compañía perforadora México quien es la que opera 

Residuos Electrónicos 
la plataforma, para darse de baja como activo fijo, se 

entrega a programas de la OG o ONG llamados 
reciclon, donde reciben los artículos electrónicos de 

todo tipo. 

NOTAS: El arrendador de la instalación (PEMEX) cuenta con un servicio subcontratado 
que se encarga del manejo y disposición de los residuos sólidos urbanos y de manejo 
especial que se genera en la instalación. 

Plataforma sonora cuando se encuentra en contrato, solo realiza el manejo de 
chatarra, residuos electrónicos que el genere y realiza el manejo de todos los residuos 
antes mencionados, solo cuando se encuentra fuera de contrato. 

2.2.3 Problemática ambiental. asociada al maneio actual del residuo 

Tabla 5. Problemática ambiental, sobre el manejo de los residuos generados en la instalación 
TIPOS DE RESIDUOS PROBLEMÁTICA AMBIENTAL 

Restos de Alimentos Ninguna problemática asociada 
Se moja durante el desembarque a tierra y no es 

Papel aprovechado para reciclaje por el proveedor de 
servicio . 

Se moja durante el desembarque a tierra y no es 
Cartón aprovechado para reciclaje por el proveedor de 

servicio. 
Textiles Ninguna problemática asociada 
Madera Ninguna problemática asociada 
Plásticos Ninguna problemática asociada 

Por sus propiedades este residuos al entregarse al 
Unicel proveedor no es reciclado y va a dar al basurero 

municipal 

~MP..AÑlA.P_EREORADOHAJ4EX1CD~--LDE.C-Y 
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TIPOS DE RESIDUOS PROBLEMÁTICA AMBIENTAL 
Tiene el valor de reciclado pero van a dar a basureros 

Vidrio municipales, debido a que no existe proveedor en la 
zona que recicle este material. 

Material Cerámico Ninguna problemática asociada 
Chatarra metálica Ninguna problemática asociada. 

Residuos Electrónicos Ninguna problemática asociada 

2.2.4 Identificación del uso o aprovechamiento potencial del residuo en otras 
actividades productivas. 

La instalación denominada plataforma SONORA (COMPAÑíA PERFORADORA MEXICO 
S.A.P-I DE C.V) no realiza ningún aprovechamiento o recicla los residuos sólidos urbanos 
y de manejo especial generados, ya que no cumplen las características para ser 
considerados subproductos y reusados o aprovechados en algún proceso productivo, 
es por ello, la empresa cuenta con los servicios de recolección, disposición de los 
residuos de manejo especial con empresas autorizadas, cabe mencionar que el 
responsable ambienta da un seguimiento a la trazabilidad de los residuos hasta su 
disposición o reciclaje. 

Justificación técnica 

No se realiza ningún aprovechamiento o tratamiento de residuos de manejo Especial 
dentro de las instalaciones debido a la viabilidad de las dimensiones de la plataforma 
SONORA, ya que es un equipo auto elevable sin sistema de auto propulsión, la cual es 
clasificada como una unidad de perforación móvil costa afuera. Diseñada para operar 
en Tirantes de agua mayor a 400 pies, cuenta con el equipo requerido para la 
perforación, mantenimiento y terminación de pozos petroleros. 

Tabla 6. Identificación del uso o aprovechamiento de los residuos generados en la instalación 
TIPOS DE RESIDUOS IDENTIFICACiÓN DEL USO O APROVECHAMIENTO 

Pasa por un triturador de acuerdo a lo estipulado en 
Restos de Alimentos el MARPOL ANEXO V REGLA 4, para posteriormente ser 

vertido . 
Papel Reciclaje 

Cartón Reciclaje 
Textiles Ninguno 
Madera Reutilización 
Plásticos Ninguno 

Unicel Ninguno 

---.CD.MP..AÑlAEERF..DRADORA.MEXJCO~...JllE.I:.J/ 
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TIPOS DE RESIDUOS IDENTIFICACiÓN DEL USO O APROVECHAMIENTO 
Vidrio Ninguno 

Material Cerámico Ninguno 
Chatarra metálica Reutilización 

Residuos Electrónicos Reciclaje 

2.3 Formas de manejo integral propuestas para el residuo. 

Tabla 7. Manejo integral para los residuos generados en la instalación 

TIPOS DE 
RESIDUOS 

Restos de 
Alimentos 

Papel 

Cartón 

Textiles 

Madera 

Plásticos 

Unicel 

FACTIBILIDAD RE 
ALMACENAMIENTO RECOLECCiÓN REUSÓ O 

TEMPORAL EN TIERRA RECICLADO DEL 
RESIDUO 

Se vierte 
directamente 

Se coloca al mar 
Nula 

directamente después de 
factibilidad 

en el triturador ser pasado 
por el 

triturador 

Recicladora 
Alta 

Supersaco factibilidad de 
Ruiz 

reciclaje 

Recicladora 
Alta 

Supersaco factibilidad de 
Ruiz 

reciclado 
Servicios y 
soluciones Alta 

Supersaco Universales factibilidad de 
S.A de C.V rehusó 

(SUSSA) 
Servicios y 

Alta 
Supersaco 

soluciones 
factibilidad de 

Universales S.A 
de C.V (SUSSA) 

rehusó 

Servicios y 
Alta 

soluciones 
factibilidad de Supersaco 

Universales S.A 
de C.V (SUSSA) 

reciclaje 

Supersaco 
Servicios y Baja 
soluciones factibilidad de 

~OMP..AÑiAP-EREDRAQORA MEXICO~1lEC.Y 
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DISPOSICiÓN 
FINAL 

N/A 

Reciclaje 

Reciclaje 

Basurero 
municipal 

Reutilización 

Basurero 
municipal 

Basurero 
municipal 
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FACTIBILIDAD RE 
TIPOS DE ALMACENAMIENTO RECOLECCiÓN REUSÓ O DISPOSICiÓN 
RESIDUOS TEMPORAL EN TIERRA RECICLADO DEL FINAL 

RESIDUO 
Universales S.A reciclado 
de C.V (SUSSA) 

Servicios y Alta 

Vidrio Supersaco 
soluciones factibilidad de Basurero 

Universales S.A rehusó y municipal 
de C.V (SUSSA) reciclado 

Servicios y 
Alta 

Material Supersaco soluciones 
factibilidad de 

Basurero 
Cerámico Universales S.A municipal 

reciclado 
de C.V (SUSSA) 

Chatarra Contenedor 
Reciclaje Alta 

metálica Metálico 
Industrial factibilidad de Reutilización 
Sanchez reusó 

Se resguarda 

Residuos 
en un área 
destinada Reciclon Alta factibilidad Reciclaje 

Electrónicos de rehusó 
hasta su envió a 

reciclaje 

2.4 Metas de cobertura del plan, de recuperación o aprovechamiento del residuo, 
durante la aplicación del Plan de Manejo. 

Tabla 8. Objetivos planteados para el 2017-2020 

OBJETIVO META INDICADOR 

AUMENTAR EN 5% DE ENVIO 
DE RME (CHATARRA) 

RECICLAJE 
5% 

..J:DMP..AÑlAl'..ERF""ORADORA..MEXlCO~....lDE~V 

CANTIDAD DE RESIDUOS 
ENVIADOS A RECICLAJE 

(CHATARRA) DURANTE EL AÑO 
CON RESPECTO A LA CANTIDA 

DDE RESIDUOS ENVIADO AL 
AÑO ANTERIOR 

x= ¿ 
z= LA CANTIDAD DE RESIDUOS 
DE RECICLAJE GENERADO EN 

EL AÑO 
y= CANTIDAD GENERADA EN 

EL AÑO ANTERIOR 

X=~* 100% 
Z 
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2.5 Descripción del destino final del residuo sea nacional o internacional. 

El destino final de los residuos será en empresas nacionales que se dediquen al reciclaje 
y aprovechamiento. 

Tabla 9. Prestadores de Servicios de Transporte de Residuos 

RECICLAJE 
INDUSTRIAL 
SANCHEZ 

Calle los pinos mza. 16 
lote 1, entre av. las 
palmas; col. 23 de 

julio, 

DMAS/STMAAS/2627 /DV A454/20 15 

cd. del Carmen, 
comp. 

Av. Ballena No. 66 
Entre Mojarra y seT 

SERVICIOS Y 
SOLUCIONES 
UNIVERSALES 
S.A. DE C.V. 

Jurel Col. Justo 0407SSU090820 1302100 1 00 1,0407SSU090820 13021001 OO2,0407SSU 131 1201 
Sierra C.P. 4230304000,0407SSU 1311 20 14230304002,0407SSU 131 1 2014230304003 

24114 Cd . Del 

Tabla 10. Comercializadores, recicladores, receptores de donaciones, coprocesadores o 
establecimientos industriales que aprovechan materiales recicla bies 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL Y DIRECCiÓN ACTIVIDAD A LA QUE SE DEDICA 

 
 

 
 

RECICLAJE INDUSTRIAL SANCHEZ Calle los pinos mza. 16 lote 1, entre av. 
las palmas; col. 23 de julio, 
cd. del Carmen, comp. 

REClCLON Varía lugor de acopio cada año. 

CASA GRANDE CD. DEL CARMEN Col. Tacubaya, cd del Carmen, 
Campeche 

Calle chavo flores NO.1 Col. 
RECICLADORA RUIZ Compositores cd del Carmen 

Campeche. 

PROMOTORA AMBIENTAL DE LA Calle principal N° 16 R/ A Anacleto 

LAGUNA S.A. DE C .V . (PASA) Canabal Primera sección 
Villahermosa, Tabasco 

J:OMP..AÑlAPBiF...oBADORAMEXlCD-.S.AJ>--LIlE..C.Y 
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TIPO DE RESIDUO 

Aceite vegetal usado 

DMAS/STMAAS/2627/DV 
A454/2015 

Residuos electrónicos 

Madera 

Aluminio, PET, papel y 
cartón 

Residuos sobrantes de 
reciclado (basura) 

Nombre y domicilio de persona física. 
Información protegida bajo los artículos 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo 

de la LGTAIP.
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Tabla 11 . Confinamiento Autorizado Receptor de los Residuos de Manejo Especial de 
establecimientos Industriales 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DIRECCiÓN TIPO DE RESIDUO 
RECICLAJE INDUSTRIAL Calle los pinos mza. 16 lote 1, entre av. las 

SANCHEZ palmas; col. 23 de julio, Chatarra cd. del Carmen, campo 

Plástico(PET), Papel y 
Cartón (Cuando 

está fuera de 
contrato) 

SERVICIOS y SOLUCIONES Av. Ballena No. 66 Plástico(PET), Papel y 

UNIVERSALES Entre Mojarra y Jurel Col. Justo Sierra Cartón (Cuando 

S.A. DEC.V. C.P. está fuera de 
24114 Cd. Del contrato) 

Carmen, Campo 

2.6 Mecanismos de operación, control y monitoreo para el seguimiento del plan, 
así como los mecanismos de evaluación y mejora del plan de manejo. 

Para el control de la generación de estos residuos se llenara una bitácora de control y 
generación, así como manifiestos de desembarque y comprobantes de disposición 
final de estos residuos. 

Tambien se lleva acabo la lista de verificación de gestion integral de residuos de 
manejo especial (PMSA-FO-INDLP-07) en los cuales se identifican los aspectos a verificar 
en el manejo de los residuos y se plantan las medidas correctivas en caso de que haya 
alguna inconformidad sobre la misma. 

Anexo 1: lista de verificación de gestión integral de residuos de manejo especial. 

2.7 De ser aplicable, especificar los participantes del plan y su actividad. 
Los participantes en plan de manejo serán las empresas que nos brinde ya sea el 
servicio de recolección y transporte a como también las empresas recicladoras o de 
d isposición final , el nombre y número de empresa puede variar yeso dependerá de los 
intereses económicos de la promovente de este plan de manejo. 

2.8 De ser aplicable indicar los mecanismos de difusión y comunicación a la 
sociedad en general. 

No aplica, el plan de manejo es privado. 

J:OMP.AÑIAP..ERF...DRADOHA.MEXJCO-.SAPJ1lEL Y 
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Nombre y domicilio de persona física. Información protegida bajo los 

artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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3. ELEMENTOS ADICIONALES 

3.1 Privados 

~ : GRUPOMEXICO 

3. l . 1 Descripción de la Infraestructura interna y externa involucrada. 

Para el manejo de los residuos de manejo especial tanto en el almacenamiento como 
para su transporte se usara los siguientes contenedores: 

Súper sacos: en los cuales serán colocados por el generador y almacenados 
temporalmente hasta ser transportados a su disposición final . 

SOPORTE 

SUPERSACO 

DETALLE VISTA DE 
PERFIL 

SUJETADORES DEL SOPORTE PARA LA PARED 

SOPORTE PARA SUPER SACOS 

-..cOMP...AÑlAP..ERF...D~DRAJ.!E.XJCO.?AP_J.,,ºEC.Y 
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~: GRUpoMEXICO 

Cajas metálicas: serán colocados directamente por el generador, para posteriormente 
cuando llegue al 80% de su capacidad sea enviado para su disposición final. 

101.6 mm (4 In) diámetro 

Tubo de 152.4 mm (6 In) cédula 60 o perfil 

Material rígido 

Placa de 12.7 mm (0.5 In) 

Detalle de soporte 
Cuatro soportes superiores y 

~==+======rP4-tf-. dos laterales 

Drenes 

\ 
\ , , , 
;~ - - -------- - -- -

2.50 m 

1.70 m 

3. 1.2 Descripción de las estrategias de prevención y minimización. 

a) Sustitución de materias primas. 
Se puede sustituir por productos que tenga una menor cantidad de embalaje, lo 
que disminuirá en la generación de residuos. 

b) Cambio de tecnología. 
No aplica. 

c) Aplicación de mejores prácticas. 

Para reducir: 
• Compra sólo lo necesario y, si es posible, que sea biodegradable. 
• Disminuye el consumo de productos desechares o aquellos que contienen varios 

empaques. 
• Usa preferentemente tasas, vasos y platos de cerámica. 
• Utiliza envases retorna bies. 
• Usa las hojas de papel por ambos lados. 
• Elabora cuadernos nuevos con las hojas sobrantes de los cuadernos en desuso. 
• Utiliza pilas recarga bies. 
• Da la máxima utilidad a las cosas sin necesidad de destruirlas. 
• Usa de nuevo un objeto con otro fin al que se compró. 

Para contribuir a l proceso de reciclar: 

~~~...DRADORAJ4EXlCO-.S.A.P..JllE.c.Y 
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• Separa los residuos en orgánicos e inorgánicos desde el momento en que se 
generan. 

• Enjuaga los envases usados de cartón multicapas (jugos, leche, etc.), y 
aplástalos para ahorrar espacio. 

• Quita la tapa y aplasta las botellas de PET. 
• Localiza centros de acopio que compren materiales reciclables. 

Para reutilizar: 
• Hay que aprovechar bien los artículos antes de deshacerse de ellos. 
• Utiliza varias veces, hasta que sea posible, todos los objetos que generalmente 

se van a la basura, o adáptalos como substitutos de otros objetos que puedes 
utilizar. Hay muchas posibilidades, por ejemplo, utilizar las hojas de papel por los 
dos lados y rellenar las botellas de agua y refresco con aguas preparadas en 
casa. 

-.COMP...AÑiAEERF-DRADílRAJaEXlCnS.A.P-1JlE.I:Y 
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Anexo 1: Lista de verificación de gestión integral de residuos de manejo especial. 

CONTROL OPERACIONAL Clave / Código 
~ 

:0, .. :: GR. POMl:XICO Proceso de ManejO Integtal de Manejo PMSA -FO-INDLP-07 

'- Especial 

lista de VerlCSCOO de Gestion Integral de Residuos de Manejo 
Especial 

MEDIDAS CORRECTIVAS APLICAR 

NOMBRE, FECHA Y FIRMA NOMBRE, FECHA Y FIRMA 

..cO.M2AÑiAP.ERF DOR.U4EXlCD~AP..J1lE.C.Y 
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COMPAÑíA PERFORADORA MÉXICO S.A.P.I 
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PLATAFORMA AUTOELEVABLE SONORA 

LISTA DE VERIFICACION 
DE GESTION INTEGRAL DE 

RESIDUOS DE MANEJO 
ESPECIAL. 



CONTROL OPERACIONAL Clave / Código -_& 
Proceso de Manejo Integral de Manejo PMSA -FO-IN DLP-Q7 

Especial. ~::: GRUpoMEXICO 
Lista de Verificación de Gestión Integral de Residuos de Manejo 

de residuos de 
VALOR 2 PTOS 

bitácora de consumo, rga y 
2 PTOS 

I identifica los residuos de reciclaje y de manejo especia l 
s actividades? VALOR 2 PTOS 
personal los tambos para la disposición de residuos de 

VALOR 2 PTOS 

Especial 

. ------------------ --------- ~-------~ 

_____ _ ____ N~~BRE~!~HA ~~IRMA_ _ __ _ __ _1 ________ ~OMBRE. FECHA y FIRM~ ________ ~ 

PMSA-FO-INDLP-07 Febrero-2016 Página 1 de 2 REV.OO 



CONTROL OPERACIONAL Clave / Código -_ .. 
~-: GRUpoMEXICO Proceso de Manejo Integral de Manejo PMSA -FO-INDLP-07 Especial. 

Lista de Verificación de Gestión Integral de Residuos de Manejo 
Especial 

REPA: REPRESENTANTE ESPECIALISTA EN PROTECCION AMBIENTAL. 

TABLA DE EVALUACiÓN DE CUMPLIMIENTO 

PUNTUACiÓN CUMPLIMIENTO 

40 100% 

39-38 95% 
37-35 90% 
<34 NO ACEPTABLE 

REPORTE LIBRE DE RESULTADOS Y EVIDENCíA FOTOGRAFICA DE LOS INCUMPLIMIENTOS 

PMSA-FO-INDLP-07 Febrero-2016 Página 2 de 2 REV. OO 
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COMPAÑíA PERFORADORA MÉXICO S.A.P.I 
DE C.V. 

PLATAFORMA AUTOELEVABLE SONORA 

MEMORIA FOTOGRAFICA 
DE LOS CONTENEDORES 
DE RESIDUOS DE MANEJO 
ESPECIAL 
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Instalaciones: plataforma sonora 
Dirección:  

CONTENDORES DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL 
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Nombre y firma de persona física. 
Información protegida bajo los artículos 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo 

de la LGTAIP.

Ubicación de Plataforma. Información protegida bajo los artículos 110 fracción I de la LFTAIP y 113 fracción 
I de la LGTAIP.
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COMPAÑíA PERFORADORA MÉXICO SAPI DE CV 

~ GRUpoMEXICO 

Instalaciones: PLATAFORMA SONORA 

..... -
AUWN'/(/OS 

t(I 

Dirección:  
JUNIO 2016 

CONTENEDORES DE RESIDUOS NO PELIGROSOS 

                                   
Nombre y firma de persona física. 

Información protegida bajo los artículos 
113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 

párrafo de la LGTAIP.

Ubicación de Plataforma. Información protegida bajo los artículos 110 fracción I de la LFTAIP y 113 fracción I 
de la LGTAIP.
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ALMACEN DE RESIDUOS NO PEUGROSO 
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Nombre y firma de persona física. Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 

LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Nombre y firma de persona física. Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 

LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Nombre y firma de persona física. Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 

LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Establecer los requisitos y actividades que deben cumplirse en el manejo de los 
residuos de residuos de manejo especial con observancia y cumplimiento de la 
reglamentación aplicable vigente estableciendo los requisitos para identificar, 
clasificar, recolectar, transportar hasta su disposición final. 

2. ALCANCE. 
Este procedimiento es aplicable a la Compañía Perforadora México S.A.P.I DE 
C.V, donde se generen RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL. 

Nota: Este procedimiento no aplica para el manejo de los recortes de 
perforación. 

3. RESPONSABIUDADES. 

DIRECTOR DE OPERACiONES 
• Aprobar los procedimientos del Sistema de Gestión Integral. 

CONTACTO AMBIENTAL 
• Coordinar la identificación de los aspectos ambientales y evaluación de 

los impactos ambientales asociados a todas las actividades que estén 
bajo su responsabilidad apoyándose en este procedimiento. 

CAPITAN DE LA EMBARCACiÓN 
• Proporcionar contenedores adecuados para la correcta separación de los 

residuos de manejo especial. 
• Supervisar que se realice la correcta separación de residuos de manejo 

especial ( chatarra y equipos eléctricos) 
• Concientizar al personal sobre la separación de los residuos de manejo 

especial. 
• Realizar el manifiesto de desembarque de residuos de manejo especial. 
• Supervisar el desembarque del mismo. 
• Dar atención en caso de reportes de contenedores de residuos no 

peligrosos en malas condiciones y procede a sustituirlos en caso 
necesario. 

• Informar al supervisor espeCialista en protección ambiental del contrato 
sobre el desembarque de los residuos de man . especial. 

Código: 

PMSA·f>O.INDLP-03 

                                                               
Nombres y firmas de personas físicas. Información protegida bajo los 

artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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• Gestionar el trámite como generador de residuos de manejo especial 
ante la ASEA. 

• Archivar los manifiestos de desembarque de manejo especial. 
• Realizar el llenado de la tabla de generación 
• Gestionar la solicitud de contenedores en caso necesario para la 

separación de los residuos. 
• Supervisar la rotulación adecuada de los tambos y contenedores y área 

de residuos de manejo especial. 
• Difunde el procedimiento de manejo de residuos de manejo espeCial. 

GENERADORES DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL. 
• Colocar en los contenedores rotulados para dicho fin los residuos de 

manejo especial. 
• Evitar la mezcla de residuos no peligrosos con los residuos peligrosos. 
• Mantener tapados los contenedores de residuos de manejo especial. 
• Reportar si los contenedores presentan malas condiciones, 

perforaciones, sin tapas, deteriorados, letreros poco legibles, etc. se 
deben de reportar con sus capitanes o jefe inmediato para que se realice 
el cambio. 

4. MARCO NORMATIVO 
• Ley General del Equilibrio Ecológico y de Protección al Ambiente 

(LGEEPA). 
• Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

(LGPGIR). 
• Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 

de los Residuos (RLGPGIR). 
• NORMA 150-14001:2004 (NMX-SM-14001-IMNC-2004), requisito 

4.3.1 Aspectos Ambientales. 
• MARPOL 73/78 El Convenio, modificado por el Protocolo de 1978, se 

conoce con el nombre de "Convenio internacional para prevenir la 
contaminación por los buques, 1973, modíficado por el Protocolo de 
1978" o, de manera abreviada, "MARPOL 73/78' 

• CODIGO ISM. Código internacional de gestión de la seguridad 
operacional del buque y la prevención de la contaminación (código 
internacional de gestión de la seguridad (IGS)) o International Safety 
Management Cad e (15M) en inglés. 

• Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA) 
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Contenedor. Recipiente empleado para la transferencia y transporte de 
residuos, con las características necesarias para permitir su uso repetido; así 
mismo, cuenta con elementos estabilizadores exteriores para que pueda ser 
elevado, estibado e integrado a vehículos. 
Chatarra. Restos o piezas metálicas sean de acero, fierro, cobre, bronce, 
aluminio, entre otros, resultantes de los trabajos de corte, soldadura o 
reemplazo de piezas y/o materiales no reutilizables en ninguna plataforma 
marinas de perforación y mantenimiento de pozos propiedad de PEMEX, ni 
considerado como bien capitalizable. 
Disposición final . Acción de depositar o confinar permanentemente los residuos 
en sitios e instalaciones cuyas características permitan prevenir su liberación al 
ambiente y las consecuentes afectaciones a la salud de la población, los 
ecosistemas y sus elementos. 
Recolección. Acción de recoger residuos de los sitios de generación, para 
trasladarlos al área de transferencia, instalaciones de tratamiento o sitios de 
manejo posterior. 
Generador. Persona física o moral que produce residuos, a través del desarrollo 
de procesos productivos o de consumo. 
Uxjyjado. Líquido que se forma por la reacción, arrastre o filtrado de los 
materiales que constituyen los residuos y que contiene en forma disuelta o en 
suspensión, sustancias que pueden infiltrarse en los suelos o escurrirse fuera 
de los sitios en los que se depositan los residuos y que puede dar lugar a la 
contaminación del suelo y de cuerpos de agua, provocando su deterioro y 
representar un riesgo potencial a la salud humana y de 105 demás organismos 
vivos. 
Manejo Integral. Las actividades de reducción en la fuente, separación, 
reutilización, reciclaje, 
Residuo Material o producto. cuyo propietario o poseedor desecha y que se 
encuentra en estado sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en 
recipientes o depósitos, y que puede ser susceptible de ser valorizado o requiere 
sujetarse a tratamiento o disposición final conforme a lo dispuesto en esta Ley y 
demás ordenamientos que de ella deriven. 
Residuos de Manejo Especial. Son aquellos generados en los procesos 
productivos, que no reúnen las características para ser considerados como 
peligrosos o como residuos sólidos urbanos, o que son producidOS por grandes 
generadores de residuos sólidos urbanos. 
Acoplo. Acción de reunir los residuos de una o diferentes fuentes para su 
manejo. 
Reeistro. Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona 
evidencia de actividades desempeñadas. 
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Las áreas que generen residuos de manejo especial en Compañía Perforadora 
México S.A.P.I de C.V. son: Plataforma Aut~levable Sonora, Sector carmen, 
planta de cementaciones, barco Gulf Mariner. 

Residuos de Plataforma Sector Planta de Barco Gulf 
manejo AE Carmen cementBcio Mariner 
especial SONORA nes 

Madera R R R R 
Electrónicos R R R R 
Chatarra R R R R 

DF= DISPOSICiÓN FINAL R= RECICLABLES 

6.2 Manejo de residuos de manejo especial 
(APLICA PARA COMPAÑíA PERFORADORA MEXICO S.A.P.I DE C.V). 

6.2.1IdentlflcacI6n, Separación y Clasificación de Residuos de Manejo Especial. 

1. Identificar y clasificar con el objeto de facilitar su separación primaria y 
secundaria, entre estos residuos podemos encontrar: desecho ferroso, 
material de estibas (incluye mecates y tarimas), sólidos de cemento de 
molienda, entre otros y que no posean las características de peligrosidad en 
los términos establecidos en la NOM-052-5EMARNAT-2005 y que además 
cuenten con constancia de no peligrosidad emitida por la autoridad 
ambiental. 

2. Separar y colocar en depósitos para los residuos DE MANEJO ESPECIAL el 
depósito es gris y con la leyenda RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL (chatarra, 
aparatos eléctricos, madera). 

3. Colocar recipientes en las áreas de mayor generación de RME como el área 
de corte y soldadura y taller eléctrico. 

4. Traspasar los RME al contenedor de desembarque cuando se encuentre al 
80% de su capacidad. 

5. Colocar la chatarra que generen sus operaciones de mantenimiento los 
generadores en el contenedor rotulado con el letrero legible de CHATARRA 
para su posterior desembarque. 

6. Colocar los residuos de manejo especial de forma ordenada y depositada en 
un área que no interfiera el libre tránsito del personal y no se encuentre 
expuesta al agua para evitar lixiviados. 
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• Desembarcar el contenedor correspondiente de residuos de manejo 
especial, este deberá encontrarse a un 80% de su capacidad para ser 
desembarcado. 

• Los contendedores deberán cumplir con las siguientes especificaciones: 
1. Por la cantidad de residuos que se maneja deberá ser metálico. 
2. Deberá contar con tapa, en caso contrario deberá contar con un 

sistema de dreno 
3. Deberá contar con cuatro soportes superiores para su izajé. 
4. Deberá ser de color gris, contar con logotipo de la compañía. 
5. las dimensiones pueden variar en función de las necesidades de la 

instalación. 
6. Debe estar en condiciones de operación. 
7. Debe ser color gris. 
8. Debe contar con la leyenda de Residuos de Manejo Especial 

(CHATARRA). 

Figura 2. Modelo del contenedor está sujeto a la disponibilidad de espacio en la 
instalación. 

Tubo de 1112.4 mm (6 In) ~ 60 o peIfI 

1,70 m 

2.!50 m 
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1. Gestionar el aviso de embarque/desembarque de residuos de manejo 
especial. 

2. programar los movimientos logísticos que se requieran para la chatarra, 
debe de coordinarse con el programa logístico de PEMEX. 

3. Avisar al responsable especialista en tierra del desembarque de residuos 
de manejo especial. 

4. Debe registrar el inventario y los movimientos a tierra de la chatarra 
generada en la plataforma marina, mediante un expediente de 
documento de control en formato libre, los cuales deben ser firmados por 
el responsable de estas actividades y por el representante de PEMEX en 
la instalación, con el fin de efectuar el manejo integral. 

6.5 Disposici6n final de Residuos de Manejo Especial 
(APLICA PARA COMPAÑíA PERFORADORA MEXICO S.A.P.I DE C.V). 

a) Solicitar por parte del responsable especialista ambiental al jefe de 
almacén la recolección de los residuos de manejo especial. 

b) Supervisar en la instalación de oficinas administrativas Sector Carmen, la 
correcta disposición de los residuos de manejo especial cuando el jefe de 
almacén indique el proveedor sub-contratado que realizará la disposición 
final. 

c) Revisar los permisos vigentes del municipio, por parte del REPA, para 
fines de auditorías ambientales y visitas de inspección. 

d) Supervisar que lo contenedores de transporte de residuos de manejo 
especial queden completamente limpios para su reenvío a plataforma . . 

e) Solicitar la cantidad de residuos de manejo especial que se enviaron a 
disposición final de residuos de manejo especial 

f) Uenar la bitácora de consumo y generación para fines de auditorías 
ambientales. 

g) Gestionar con almacén el embarque del contenedor de residuos de 
manejo especial a plataforma. 
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6.6. Diagrama de flujo. 

TERMINA EL PROCEDIMIENTO 
7. REGISTROS 

Clave Nombre del Reatstro 
Lista de Verificación de 
Gestión Integral de 
Residuos de Manejo 
Especial y Reciclaje 
PMSA-FO-INDLP-07 

Responsa ble Comprobante de 
Especialista en disposición de residuos 

Protección de manejo especial. 
Ambiental (REPA) Bitácora de Consumo y 

Generación 
CV actualizado del 
proveedor encargado 
de la recolección de 
RME 

Medio de Locallzacl6n Tiempo de 
conservacl6n del Regtstro Retención 

2 años de 
acuerdo a las 

Oficinas auditorías 
ambientales 

E/P Sector 
Carmen 

1 años de 
acuerdo a las 

auditorías 
ambientales 

Disposición 
Anal 

Archivo 
muerto 

Diagrama de proceso (Secreto Industrial), Información protegida bajo los artículos 113 fracción II 
de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP
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~ PERFORADOR., :,/IE)(.c:O CIA. f,,,RFORAOOIV, MÉXICO OPEAAOOAA S.A. DE C.V. 
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TRANSPORTE De MAlERIAL 

FOUO No.- P{A. ~sooOl'a~ 02/2016 

rECliA. 09/E E/16 Transpqrtado por. 

o,E PlatafOf'ffia "Sonora" Oe5tino ~ C¡:rmen 
. -=-- .-

1~p.M.. CANT. UNIDAD 
t I P/a 

CESCRIPCJCW DEL MATBUAL 
u ~ enr.le! k~dor metlll¡to con IMtrobos '/ g¡illetQ$ 
conteniendo: CHATARRA 

PESO 
4.5 ~1l 

I ; ._- - - - ------1-----1 ¡ 
l 

----- ---- I-----4-4I----~---------------------.~----~ I 

~----I---I----~-- - - ----- -----------+-----1 --'---- - " ·-I-·---~ 1-.-___ 1____ l. I 
E?ear!lado de Ioyislir;a de compañicl PF,RFORA(}()RJ, MEXJCO S.A.P.I. DE C. V.   

 vigencia: fecha di:! IIlido: 
________ r 

~ 

, I 
 , 

I 
:----~I-----~-------------I 
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Nombre y firma de 

persona física. 
Información protegida 
bajo los artículos 113 

fracción I de la LFTAIP 
y 116 primer párrafo de 

la LGTAIP.

Nombre, teléfono y correo eléctronico de persona física. Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Lista de Verif icación de Gestión Integral de RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL 

PMSA-fO.NlI.NJ7 

PMI ... .fO.INDl.P-47 fltllllA1C1e2 RI!V. " 
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